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ANUNCIOS OFICIALES
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 3 de diciembre de 1954, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes
♦

F rancos (1 ) .................................
Libras ............................................
D olares ............................. ...........
F rancos suizos ..........................

* F rancos belgas ........... .............
F lorines .......................................
Escudos ........................................
Pesos argentinos m oneda legal
C oronas suecas .........................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas .........
D eutschm arks .............................

3,128
30,660
10.950

252.970
21.900

288,157
38,086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tlp podra sufrir las mocil fija 
ciones qu se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y  D E COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.— 
(Dirección General de Cooperación Económica) 

N O T A —Esta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las En
tidades que deseen concurrir a las invita
ciones de ofertas para el suministro de 
mercancías con cargo a la Ayuda Ameri
cana objeto de la subautorizaciones que 
a. continuación se detallan, que podrán 
recoger los oportunos pliegos de condi
ciones en el domicilio social de los titu
lares. de tales subautorizaciones.

Cinco pliegos de cada una de tales sub
autorizaciones estarán en esta Dirección 
General. Goya, 5. y a menos efectos de 
examen informativo general, a la disposi
ción .de las casas oferentes interesadas.
. Autorización de compra: 52-660-00-4270.

Subautorización número: 4270-1.
Titular: Grupo Económico Sindical

Autónomo de Almacenistas de Hierros de 
España Ferraz. 44.
, Mercancía: Productos siderúrgico..
Valor en dólares: 1.94 .̂750.

. Presentación de ofertas: Hasta el 8 Ce 
enero de 1955.

Origen: Estados Unidos, países europeos 
miembros de la O. E. E. C. y Japón.

4.142—0 .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiendo sufrido extravío los cupones 
cíe la factura número 488 de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 20 de 
enero de 1950, vencimiento 1 de ene
ro de 1954, presentada por el Banco Po
pular Español de Oviedo, y con la si
guiente num eración: Serie A número
315.001/315.003 se publica el presente 
anuncio a los ‘efectos de aue la persona 
en cuyo podor se hallaren o los encon
trase haga entrega de los mismos en 
es-ta Dirección General, Sección de Li
quidación, en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo de un mes a par
tir de la publicación del presente anuncio 
quedarán nulos y sin ningún valor, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real Or- 
de de 17 de abril de 1913.

Madrid 16 de noviembre de 1954.—El 
Director genera'l, Vicente Fúster.

4,481—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares

Se anuncia concurso para las obras 
comprendidas en e l . proyecto de repara
ción con bacheo con aglomerado asfálti
co y riego en dos manos con eut-baek y 
betún asfáltico.

Las proposiciones podrán ser presenta
das desde las puevo treinta a las caí orce 
horas en las oficinas ür este Organismo, 
Villanueva. 14. durarle el plazo de quin
ce días' naturales, contados a partir de 
ia fecha siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Fianza provisional, siete mil novecien
tas setenta v od io  pesetas con ochenta 
v ocho céntimos.

Madrid 30 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Director, Luis de F u e n t e s  
López.

10.572—0 .

Se anuncia concurso para las obras 
comprendidas en el proyecto de repara
ción con bacheo con aglomerado asfálti
co y riego en 'dos manos con cut-baek y 
betún asfáltico.

Las proposiciones podrán ser presenta
das desde las nueve treinta a las catorce 
horas en las oficinas de este Organismo, 
Villanueva. 14. durante el plazo de quin
ce días naturales, contados a partir de 
la fecha siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Fianza provisional, siete mil seiscien
tas ochenta y cinco pesetas noventa y 
tres céntimos.

Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero- Director, Luis de F u e n t e s  
López. ‘ ‘

10.573—0.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando

Anuncio de una vacante de Académico 
numerario profesional en la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de Be

llas Artes de San Fernando

I rt Real Academia de Bellas Artes de 
San Femando anuncia por la presente . 
convocatoria la provisión de una plaza 
de Académico numerario profesional en 
la Sección de Arquitectura.

Para optar a ella deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

1." Ser español, con domicilio y resi
dencia oficial en Madrid.

2!° Ser artista reputado en su profe
sión. habiendo destacado por sus creacio
nes o publicaciones de obras didácticas 
de utilidad conocida o haberse acredita
do en la enseñanza de estudios superio
res en las Escuelas del Estado.

3 Ser propuesto por tres Académicos 
numerarlos.

4.° Acompañar a las propuestas con la 
claridad conveniente la completa rela
ción de los méritos, títulos y demás cir
cunstancias en que se fundamenten 
aquéllas.

5.° Presentar dentro del plazo impro
rrogable de un mes, a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los an
tedicho^ documentos, que serán recibidos 
en la Secretaría de la Real Academia to
dos los días laborables, de diez a trece 
de Ja mañana.

Madrid. 22 de noviembre de 1954 —El 
Secretario general perpetuo, José Fran
cés.

MINISTERIO DE INFORMACION V 
TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso la adquisición de 
seis equipos profesionales para grabacio
nes de sonido en cinta magnética.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones 
Técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tules 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presen taran en el Registro General rie 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, di
rigidas al lim o Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 26 de noviembre de 1954.
4.146—0 .

Se saca a concurso la adquisición de 
un transformador de 800 KVA., con rela
ción 15.000/380 voltios.

En ia Secretaria de esta Jupta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones Téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eriptores d e provincias la 
obligación que tienen de a b o 
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1955 comenzara a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente perdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión,

I.os precios de suscripción 
son: 300  pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

L A  A D M I N IS T R A C IO N
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Los mdasf ríale.- :t quienes interese pue
den presen tar oferta.^ a justadas al modelo 
oíicia!. en sobro cerrado y lacrado, acom
pañado do nfvo en el que se contenga la 
docum entación exigida por el pliego de 
condicione--;, con indicación exterior de 
ta i contenido, o la de que tales docu
m entos obran n i en i a Ju n ta  por razón 
(le anteriores concuisos.

Las proposiciones y dncumer [ación -e 
p resen tarán  en ei ReM.uio G eneral de 
cs'.e .Ministerio antes de las trece hora-; 
del día en míe se cum plan diez hábiles, 
a  pa rtir del dia sum iente de la publica-' 
c;ón del últim o anuncio en el BOLETIN 
OI-ICH AL DEL ESTADO o en el de la 
provincia, diáaiclas al ilustrisim o señor 
Presidente de la Ju n ta  C entral de Adqui
siciones y Obras de este M inisterio.

'Lodos los pastos eme origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario . 

Madrid. 26 de noviembre do 1954. 
4 .147*0.

Se saca a concurso la adquisición d° 
un apara to  para  m edidas de frecuencias
0 longitudes do onda.

En la Secretaria de esta Ju n ta  podrán 
exam inarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presen tar ofertas a justadas al modelo 
oficial, en sobre cen ad o  y lacradc. acom 
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales docu
mentos obran ya en la Ju n ta  por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán  en el R egistro G eneral de 
este M inisteiio an tes de las trece horas 
del día en que se cum plan diez hábiles,
1 pa rtir  del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el de la 
oroViuda, dirigidas al ilustrisim o señor 
'^residente de la Ju n ta  C entral de Adqui
siciones y O bras de este M inisterio.

Todos los pastos míe origine este con
curro serán de cuenta  del adjud icatario . 

M adrid. 26 de noviembre de 1954.
4.148—0 .

Se 5.aca a concurso la línea de tra n s 
misión para  an tena  de banda ancha de 
as Emisoras M arcoai, de 100 kilovatios, 
lo Arganda.

En la S ecretaría de esta Ju n ta  podrán 
xa m inarse los pliegos de condiciones tác
ticas y legales, así como los modelos de 
jropósición. provecto, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue- 
len p resen tar ofertas a ju s tadas al modelo 
ílcial,-en sobre cerrado y lacrado, acom- 
•añado de otro en el que se contenga la 
tocumentación exigida por el pliego de 
•ondiciones. con indicación exterior de 
al contenido, o la de que ta les docu
mentos obran va en la Ju n ta  por razón 
ie an terio res concursos.- 

Las proposiciones y docum entación se 
i-exentarán en el R egistro G eneral .de 
ste M inisterio an tes de las trece horas 
leí dia en que se cum plan diez hábiles,
• p a rtir  del día siguiente de la publica- 
ión del últim o anuncio en el BOLETIN 

PFICIAL DEL ESTADO o en el de la 
u-ovineia. dirigidas al ilustrisim o señor 
T esidente de la J u n ta  C entral de Adqui- 
iciones y O bras ..de este M inisterio.
Todos los gastos que origine este con- 

i.vi'so serán de cuen ta  del adjud icatario . 
M adrid. 26 de noviem bre de 1954.
4.149—O.

Se saca a concursó la an ten a  omnidi- 
eccionai de b an d a - ancha.
En la S ecretaría  de esta  Ju n ta  podrán 

•xámiñárse los pliegos de'condiciones téc-

i nicas v legales, asi como Ir.s modelos de 
¡ proposición, planos, proyectos, etc.
I Los industriales a quienes interese pue- 
; den presentar o lerías a justadas al modelo 
; oficial, en sobre "errado y lacrado, acom 

pañado de otro en el que se contenga la 
docum entación exigida por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales docu
mentos obran ya en la Ju n ta  por razón 
de anteriores concursos.

Las pi oposiciones y docum entación se 
p resen tarán  en el Registro G eneral de 
este M inisterio antes de las trece horas 
del dia en que :-.e cum plan diez hábiles, 
a p a rtir  del día siguiente de la publica
ción del últim o anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el de la 
provincia, dirigidas al ilustrisim o señor 
P residente de la Ju n ta  C entral de Adqui
siciones y O oras de este M inisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del ad judicatario .

M adrid. 26 de noviembre de 1954.
4.150—0 .

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA 
DIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta del 
material automóvil

La Dirección G eneral de la  G uard ia  Ci
vil anuncia  la venta en subasta  pública 
de v e h í c u l o s  (turism os F ia t 1100-L y 
1100-C R enault y camiones G. M. C. 
y Chevrolet, bidones vacíos y d iferentes 
clases de cubiertas), con arreglo a las 
condiciones técnicas y legales que se en
cuen tran  a disposición de los interesados 
en el Parque de Automovilismo de la 
G uard ia  Civil (Serrano, 232), donde po
d rá  ser exam inado todo el m aterial, desde 
el día 6 del próximo mes de diciem bre 
h a s ta  el dia an terio r al de la  subasta, y 
horas de nueve a catorce.

Los im presos de proposición y sobres 
serán  facilitados a ios interesados en las 
oficinas del Parque.

El acto de la  subasta  ten d rá  lugar en 
M adrid, en los locales del Parque de 
Automovilismo (Serrano, 232), á  las diez 
horas del próximo d ía  13 de diciem bre.

M adrid. 29 de noviem bre de 1954.—El 
Coronel Presidente, E nrique de los Ríos 
A stigarraga.

4.143—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

S uba st a s-c o n c u r s o s

La Delegación N acional de S indicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia  
la subasta-concurso de las obras de conc- 
Irucción de dieciséis (16) viviendas en Ur- 
diales de1 Páram o (León;, acogidas a  los 
beneficios del régim en protegido del In s
titu to  Nacional de la Vivienda, y ^e la9 
que es entidad constructora  la  O bra S in
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la  form a de celebrarse 
la misma, son los que seguidam ente se 
in d ican ;

I .- 'D a tos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones p ro te
gidas h a  sido redactado por el A rquitecto 
Ion Ram ón C aras .

El presupuesto de co n tra ta  asciende a  
;a can tidad  de qu in ien tas se ten ta  y ocho 
n il cincuenta  y seis (578.056) pesetas con 
veintiséis (26 > céntim os.

La fianza' provisional que p a ra  partic i

par en la subasta-concurso previam ente 
lia de ser constituida en la C aja G eneral 
de Depósito.» de M adrid o en la respectiva 
Delegación do Hacienda, en la cuen ta  es
pecial de Tesorería del In s titu to  Nacional 
de Ui Vivienda es de once mil quinientas 
sesenta y una (11.561) pesetas con doce 
(12) céntimos).

La fianza definitiva que ha de consti
tu ir el adjudicatario , una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la can tidad  de vein
titrés mil ciento veintidós (23.122; pesetas 

'co n  veinticinco (25) céntimos.

I I .—Plazo de la subasta-concurso

Las proposiciones para on tar a la su
basta-concurso se adm itirán  en la Dele
gación Sindical - Provincial de León, du
ran te  tre in ta  f30) días naturales, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, h asta  las doce 
horas del dia en que se cierre dicho plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla ¡odo lo relativo a las 
obres y c ircunstancias que com prende la 
con trata , y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particu lares 
oue han  de tegir en la misma, estarán  de 
manifiesto en la Dele?ación Provincial 
Sindical de León, en la Je fa tu ra  N acional 
de la O bra Sindical del Hogar (olaza de 
Cristi no M arios 4) y en el In s titu to  N a
cional de la Vivienda (M arqués de Cubas, 
núm ero 21 Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La ap e rtu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial a 
las doce horas del siguiente día al de 
ouedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tad a  por el ad jud icatario  en la C aja  G e
neral de Depósitos de M adrid o en la res
pectiva Delegación de H acienda, en la 
cuenta  especial de Tesorería del In s titu to  
Nacional de la Vivienda, den tro  de los 
quince días siguientes al de la publica
c ió n 'd e  la adjudicación definitiva en el 
BOl .ETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de ios quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el ad jud icatario  deberá form alizar me
dian te  escritu ra  pública el correspondien
te  con trato  de ejecución de obras.

Las obras se in iciarán  den tro  de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el an terio r co n tra to /deb iendo  quedar ta r 
m iñadas en un plazo de siete (7) meses, 
a  p a rtir  del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores p resen ta rán  la docum en
tación p a ra  p a rtic ipar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados v lacrados, 
uno de los cuales contendrá la p ropuesta 
económica de la obra, la  cual podrá ser 
form ulada por medio del im preso que al 
efecto se fac ilita rá  en la  Je fa tu ra  Pro
vincial de la O bra (D. S. P.). y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las referen 
cias técnicas y económicas y los siguien
tes docum entos:

1.° Docum ento acreditativo  de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tra ta se  de Em presa o So
ciedad.

2.° E sc r itu r o  de constitución de la  So
ciedad licitadora.

3^ Poder especial y suficiente p a ra  con
currir a la  subasta-concurso.

4.° R esguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o, en su caso, en la 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid, a 
nom bre del In s titu to  Nacional de la Vi
vienda

5.° U ltim o recibo de la  contribución.
6.° Recibo justificativo de esta r ¿1 co

rrien te  en el pago de la cuota sindical.
7.° D ocumento acreditativo  de que no
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existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución  de las obras son de producción 
nacional (I..ey de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical prov incia l; com o V oca les: 
el Asesor jurídico de la Delegación Sindi
cal Provincial. Secretario técnico. Arqui
tecto aseso** de la Obra Sindical del Ho
gar e Interventor delegado y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vivien
da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio. de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastantpo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un L etrad o ‘ en 
ejercicio  en León o eñ Madrid.

Term inado el remate, si .no hay recla
m ación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás docu
m entos presentados, reteniéndose los que 
se • refieran a la proposición declarada 
más ventajosa..

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la llueva Reglam entación 
de Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación nrpc^nnpstaria. se
gún los coeficientes aparecidos en el BO 
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO de 14 de 
m arzo del corriente año. determinados 
por el Instituto Nacional de la V ivienda; 
debiendo, por tanto, hacerse el estudio y 
la proposición de acuerdo con los jornales 
cori oúe está redactado el provecto que 
se subasta. Asimismo s e 'l e  reconocerán 
los aum entos de, cem ento y hierro apare
cidos en el BO T ETIN OFICIA L DEL ES
T A D O  de 30 de enero del corriente.

M adrid. 26 de noviem bre de 1954.-—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Berm ejo.

4.151—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción  de veintiocho (28) viviendas y 
urbanización en Brea de Aragón (Zara- 

. goza), acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
su b a s ,a-concurso, y la form a de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
in d ica n :

I .— D atos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegi
das lia  sido redactado por el Arquitecto 
don Fausto G arcía M arco.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas cua
renta y seis mil novecientas setenta y 
sW.p ( i 04C Q77) pesetas con setenta y un 
(71) céntimos.

La fipn7,a provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha do *cr constituida en la Caja General

i

de Depósiios de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la 'ta 
especia: de Tesurería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de veintitrés mil 
setecientas cuatro (23.704) pesetas con se
see, la y un (61) céntimos.

La lianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario una vez cerrado el re
mede. asciende a •■'u't-idad de cuarenta 
y siete mil cuatrocientas nueve (47.409) 
pesetas con veintidós (22) céntim os.

II.— Piozos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Zaragoza, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Zaragoza, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla
za de Cristino Martos. 4) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21 Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zaragoza a las doce horas del siguiente 
día al de ouedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de ia constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form alizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haber firmado 
el anterior contrato debiendo quedar ter
minadas en un plazo de catorce (14) m e
ses, a partir del día de su com ienzo.

III.—Forma' de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docum en
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados v lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económ ica de la obra, la cual podrá ser 
form ulada por medio del im preso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 
pliegos dem ostrativos de las referencias 
técnicas v económ icas y los siguientes do
cumentos :

1.n D ocum ento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad..

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caía. General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
1.° Docum ento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades

establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes. de que ios materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907».

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa esf ará presidida por el Dele
gado sindical provincial; com o V ocales; 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial Secretario técnico. Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno .corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más bala. De existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del lici
tador se declarará por un Letrado en ejer
cicio en Zaragoza.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correcoondientes.

M adrid 19 de noviem bre de 1954.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Berm ejo.

4.152—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
convoca subasta para la enajenación de 
diverso material automóvil (turismos), 
chasis con m otor y m otocicletas.

La presentación de proposiciones po
drá hacerse hasta las trece horas del 
día 18 de diciem bre en la Sección de 
Bienes Patrim oniales de la D. N. S. (A l
fonso X II. núm ero 34, piso sexto).

El material podrá examinarse en los 
Talleres Industriales de la D. N. S. (ca 
lle Francos Rodríguez, núm ero 114, Ins
titución «Virgen de la Palom a»),

El pliego de condiciones que regirá en 
la subasta podrá exam inarse en la refe
rida Sección de Bienes Patrim oniales y 
en los antes m encionados Talleres In 
dustriales.

La apertura de pliegos se efectuará 
ante Notario el día 20 de diciembre, a 
las doce horas, en la Sala de Juntas de 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

M adrid, 25 de noviem bre de 1954.—El 
Adm inistrador general de Sindicatos, Al
fonso Cabrera Herrera.

4.134— 0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

TOLEDO

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 20 de diciembre de 1954. a las 
doce horas, en los locales de esta Fisca
lía Provincial se celebrará tercera su
basta de un vehículo turism o marca «C a
dillac» con arreglo a los precios del ac
ta de tasación aprobada y demás con 
diciones que figuran en el pliego corres
pondiente. el que podrá ser exam inado 
por los interesados en la Secretaría de 
este Organismo todos los días laborables,
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de diez a trece, hasta las doce horas del 
día 19 de diciembre, en cuyo fecha que
dará cerrada la admisión de proposicio
nes.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables en el garage de don Ernesto 
Pérez Díaz, sito en Toledo, Vega Alta.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Toledo, 27 de noviembre de 1954.—El 
Presidente de la Comisión, Francisco 
Juan.

4.138—O.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  
D E  L A  V I V I E N D A

E d ic t o

La Empresa Constructora «Construc
ciones Colomma G. Serrano. S. A.», con
tratista de las obras de construcción de 
la carpintería con destino a la barriada 
«A » de Carabanchel, en sus bloques pri
mero y tercero del Grupo «D», y el lo
te tercero del bloque «C», ha solicitado 
la devolución de la fianza definitiva cons
tituida on garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra el 
contratista por dichas obras en las ofi
cinas de este Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21). en el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente a aquel en que 
este edicto se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de noviembre de 1954.—El 
Delegado Comarcal del I. N. V., Jaime 
Ruiz y Ruiz.

10.524—0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

S u b a s ta  de camiones Austin, y a conti
nuación otra de cubiertas y cámaras

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 13 de diciembre próximo, 
a las diez horas, en el salón de actos de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, séptima planta, sito en la 
calle de Almagro, número 33, se ¿celebrará 
una subasta de camiones Austin, v a con
tinuación otra de cámaras y cubiertas no 
necesarias en este Organismo.

Estas subas* as se celebrarán con arre
glo al acta de tasación, aprobadas y ex
puestas al público en el tablón de anun
cios de estas oficinas. Las instancias se 
presentarán en la Caja de la Comisaría 
General de Abastecimientos v Transpor
tes en un plazo que terminará el día 11 
del próximo mes de diciembre, a las ca
torce horas.

El material podrá examinarse en el ga
raje del paseo de los Pontones, número 17, 
por lo que respecta a los camiones Austin, 
y en cuanto a las cubiertas v cámaras, 
en el garaje de la calle de Narváez, nú
mero 80, a partir de la publicación del 
presente anuncio, de ocho a doce v de 
catorce a las dieciocho horas, hasta el 
día anterior hábil a la celebración de la 
subasta.

Se desestimarán aquellas peticiones que 
no reúnan las condiciones fijadas en el 
tablón de anuncios de estas oficinas y que 
no se ajusten a las disposiciones vigentes, 
como asimismo se celebrarán las subastas 
^egún Decreto de fecha 23 de febrero 
de 1951,

Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 
Presidente de la Comisión, Tomás Castn- 
llón Fra.

4,154—O.

DELEGACIONES DE HAC IENDA

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito portugués apellidado Teixieira y 
del súbdito extranjero llamado Anliagami, 
por medio de la presente se le hace sa
ber que con fecha 23 de noviembre de 
1954 el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal ha dictado la siguiente; en 
el expediente número 72 de 1949:

«Providencia.—Vista el acta origen del 
presente expediente y demás diligencias 
practicadas en el mismo, de las que re
sulta que el valor del tabaco aprehendi
do asciende a 403.500 pesetas, y los de
rechos defraudados a la renta de Adua
nas por café, a 385 209.20, el Presidente 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación que suscribe, a los efec
tos del párrafo 1) del artículo 75 del Tex
to refundido aprobado por Decreto de 11 
de septiembre de 1953. señala como pro
cedimiento sancionador a seguir en este 
expediente el de las infracciones de con
trabando y defraudación de mavor cuan
tía que establece el artículo 53, párra
fo 1), letra C. del expresado Decreto.»

Lo que se notifica por la presente a las 
pr les interesadas en el citado expediente 
para su debido conocimiento y efectos, 
quedando expresamente advertidos que 
contra dicha providencia pueden interpo
ner, durante el día siguiente de la pre
sente notificación, recurso de súplica an
te dicho señor Presidente, y que de no 
efectuarlo se seguirá el procedimiento 
dispuesto en el artículo 84 de dicho Tex
to refundido.

La Coruña, 24 de noviembre de 1954.— 
El Secretario. Salvador Ubeda. — Visto 
bueno, el Presidente, T. Gobernado).

4.457—0.

L E O N

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de la Caja de Depósitos números 131 
de entrada y 13.331 registro y 12 de en
trada y 10.179 de registro, de seiscientas 
cincuenta v dos mil novecientas veinte 
pesetas, respectivamente, constituidos por 
don Bal bino Fernández Valcarce los días 
29 de febrero de 1952 y 11 de e n e r o  
de de 1950, se previene a la persona en

cuyo poder se hallen fos presente en la 
Delegación de Hacienda de León (Inter
vención), quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde ía publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento, de 
19 de noviembre de 1929.

León, 18 de noviembre de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

10.523—0.

TARRAGONA

E d ic t o

Habiéndose extraviado dos cupones de 
la Deuda Amortizable al 3 por 100, sin im
puesto, emisión de 1 de abril de 1928. cu
pón número 79, vencimiento de 1 de ene
ro de 1948, comprendidos en la factura 
de reclamación de intereses presentada 
por la sucursal del Banco Español de 
Crédito de Tortosa. cuyos números y se
ries se expresan a continuación, se anun
cia su extravío en este periódico oficial, 
con arreglo a la Real Orden de 17 de 
abril de 1913. para que transcurrido el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se pro
ceda a la anulación de los cupones que 
se citan más adelante y se expida certi
ficación supletoria caso de no haber sido 
aparecidos.

Numeración de los cupones

Serie B. número 27314
Serie C. número 42621
Tarragona, 5 de noviembre de 1954.— 

El Delegado de Hacienda. Roberto Pardo.
4.461—0.

ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de la Con* 
tribución de Usos y Consumos

CÉDULAS DÉ NOTIFICACIÓN

En este Jurado Especial de Valoración, 
como consecuencia de la falta de presen
tación en tiempo oportuno ante la Admi
nistración de Rentas Públicas de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia de 
las declaraciones de la contribución de 
usos y consumos correspondientes a loa 
conceptos tributarios y períodos que a 
continuación se citan, se instruye expe
diente a los señores siguientes:

Nombres de los contribuyentes
Períodos a que se 
refieren las decla- 

clones
Conceptos

D. Jesús Gías Sanz ......... ......... ...........

D. Fermín Gregorio Roy .......................
D. Bienvenido Mormeneo Franco .........
D. Amalia Retivel Pascasio ............
D. Jesús Suso Soria......................
D. Jesús Fando Alda .............................
D. Jurto Gargallo Salillas ..............
Hermes, 8. L. ................................ ........ .
Alcarazy Cía................................ ..............
D. José Prat Tericabras ....... .................

1.® y 2.° trimestres
de 1954 .............

Idem, id............... .
Idem, id .............
Idem, id................
Idem, id ............
Idem, id................
Idem, id ......
ídem, id ........ .
Idem, id .............
Idem, id................

Calzados.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Muebles.
Idem.
Vidrio y cerámica. 
Trans p o r t e s  ca

mión S E. 17357.

Lo que por resultar desconocidos en sus 
hasta ahora habituales residencias, se les 
notifica mediante el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, signlflcánloles el derecho 
a- les asiste de poder ver sus respectivos 
expedientes dentro del plazo de diez días 
hábiles, contar desde la inserción de este 
aviso en dicho periódico oficial, y la fa
cultad que igualmente poBeen de formular 
las alegaciones que rrtimen pertienentes.

dentro del plazo de otros diez días, sin 
perjuicio de la presentación de las de
claraciones aludidas; todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 18 de diciem
bre de 1943

Zaraeoza. 25 de noviembre de 1954 —El 
Secretario (Ú P 'd b le ) .—Visto bueno, el Pre- 
s i roegikie).

4.462—0.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Luwa Española, S A.» 
Localidad del emplazamiento; Barce

lona
Capital: Actual, 1500.000 pesetas; ca

pital ampliación, 2.500.000 pesetas 
Objeto de la petición: Fabricación de 

aparatos y canales para la aspiración de 
hilos en las continuas de hilar, asi como 
equipos de climatización 

Producción: 30 instalaciones de «Pneu- 
mafil» al mes y una instalación de cli
matización.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona 18 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas. 

10.512—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don A n t o n i o  Valsells 
Beilsa.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 65.000 pesetas.
Objeto de la petición* Instalar un ta

ller de construcción de sidecares para 
motocicletas y reparación de coches.

Producción anual: 120 sidecares y re
paración de automóviles.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas. Nanacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. 9ita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 24, de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

10.521—O. ,

Peticionario: Don José Giménez Fron
tín y Tristany (en nombre de una Socie
dad a constituir)

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de metal 
duro.

Producción: 1.500 kilogramos de pla- 
quitas v piezas de metal duro por año. 

Maauinaria: Nacional.
Materias primas: Precisará la importa

ción de 1.800 a 2 000 kilogramos anuales 
de polvo de tungsteno por valor aproxi
mado de 600 000 pesetas 

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado oue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona, 18 de noviembre de 1954. 
El Tncrpniero Jefe, M de las Peñas. .  

1Q.515—O

A L A V A
I n s t a l a c ió n  s u b e s t a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: «Iberduero. S A.» 
Emnlazamiento: Puentelarrá (Alava). 
CapPal- Destinado a esta subestación 

8.673 000 pesetas.

Objeto: Instalación en dicha localidad 
de una subestación transformadora en lu
gar inmediato a la central eléctrica que 
allí posee la Sociedad peticionaria, colo
cándose transformador de 30 000 KVA., re
lación 220 138 KV., y otro de 25.000 KVA.. 
relación 138/30 KV

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado ejemplar, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación. Dato. 49. entresuelo.

Vitoria. 24 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

10.507—0

T en did o  l ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Capital: Destinado a esta nueva línea, • 

3 263.606,68 pesetas
Objeto. Tendido linea eléctrica aérea 

a 30 KV desde la subestación de Vitoria 
a la de Puentelarrá, con derivación a la 
subestación de RENFE en Zuazo de 
Cuartango (Alava). Longitud de la linea 
Vitoria-Puentelarrá, 31.250 metros, utili
zándose para conductores cable de alme- 
lec de 93.3 milímetros cuadrados de sec
ción, equivalente al de Cu de 50 Longi
tud de la finea derivación a RENFE en 
Zuazo de Cuartango. 6 100 metros, utili
zándose para conductor cable de 75.5 mi
límetros cuadrados de almielec. equivalente 
al de 35 milímetros cuadrados de Cu., am
bas líneas serán de simple circuito y mon
tadas sobre apoyos de hormigón.

Los materiales a utilizar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
D e ja c ió n , Dato.'49.

Vitoria. 24 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, S Soler A,

10.508—0

BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Mejías Gon
zález.

Lugar de situación de la industria: 
Fuente de Cantos.

Objeto: Ampliar su industria de sumi
nistro eléctrico mediante la instalación 
de un transformador de 100 KVA. para 
el servicio de ia fábrica de pan biscot y 
otro de 100. KVA para servicio de la 
fábrica de harinas, ambas industrias pro
piedad del solicitante, y establecidas di
chas casetas en el recinto donde están 
ubicadas citadas industrias, en las In
mediaciones del pueblo citado, quedando 
el otro transformador ya existente, de 
la misma potencia, para servicio de alum
brado v fuerza motriz de la indicada lo
calidad

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen ■oportunos, 
dentro de) niazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz 26 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

10.538-0.

Peticionario: Don Luis León López.
Lugai de situación de la industria: 

A billones
Objeto: Ampliar su industria de distri

bución de energía eléctrica a dicha loca
lidad, mediante la instalación de un

transformador de 75 KVA. a 3.000/220- 
¡.20 voltios, a fin de mejorar el servicio 
tanto de alumbrado como de fuerza mo
triz.

La industria empleará maquinaria y 
prunelas materias nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

10.539-0.

Peticionario: Don Emilio Cabezas Ve
lasco.

Lugar de situación de ia industria. Hi
guera de Llerena.

Objeto: Ampliar su industria de sumi
nistro eléctrico a la población de Higuera 
de Llerena, mediante la instalación de 
un transformador de 25 KVA.

La industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 26 de noviembre de 19d4.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

10.540-0,

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Adriano Atalaya Do
noso.

Lugar de situación de la industria: 
Cascuera.

Objeto: Instalación de una industria 
de sala de proyecciones cinematográficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
- Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro deJ plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz 26 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez,

10.541-0 .

C A D I Z  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Antonio Montero
Mateo

Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación* Implantación 

de nueva industria de fabrioa de la
drillos.

Capital: 62.500 pesetas.
Capacidad de producción: 150.000 pie

zas al año.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda d la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 22 de noviembre de 1954.—El In
geniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

4.453—0 ,
H U E S C A

N ueva in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del
Ara S. A.».

Emplazamiento de la instalación. Tér
minos municipales de Guaso y de Santa 
María de Buil.

Capital necesario para la instalación: 
593.741 60 pesetas.

Objeto de ia Instalación: Línea eléc
trica con derivaciones de sete* kilómetros 
de longitud tota), a 6 000 voltios y 11 
centros transformadores para el su mi- 

1 nistn. en baja tensión en Santa María
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de Buil y caseríos de su término muni
cipal.

Capacidad de la instalación: Potencia 
total a transmitir, 80 KVA.

Todos los elementos de esta instala
ción se-án de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez días y por duplicado los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación, calle: del Gene
ral Franco, 22.

Huesca. 8 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

10.543-0.

L A S  P A L M A S  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Francisco Martín 
Curbelo y don Carlos Romero Melián.

Emplazamiento: Guanarteme.
Objeto de la petición: Establecer nue

va industria de materiales para la cons
trucción, con dos prensas y un acumu
lador hidráulicos, una pulidora, un tor
no para tubos, una vibradora y otros 
elementos.

Capital: 410.000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 15.000 

metros cuadrados de baldosines hidráu
licos, 6.000 m2 de elementos patentados,
15.000 m de tubos centrifugados y 150.000 
unidades de bovedillas.

Maquiaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
noviembre de 1954.—El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

10.505—0.

P O N T E V E D R A  

N u e v a  i n d u s t i* a

Peticionario: «Tafisa».
Emplazamiento: Pontevedra.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

tableros duros de fibras de madera.
Capital: 40.000.000 de pesetas.
Producción anual: Tableros de fibras 

duros, 6.000 toneladas.
Maquinaria: Parte de la producción se

rá nacional y el resto de fabricación sue
ca y norteamericana.

Primeras materias:. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados. en un 
plazo de diez días en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 4.

Pontevedra. 23 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.

4.471-0.

S A N T A N D E R  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario* Talleres Mecánicos Lea.
Domicilio: Maliaño.
Capital' 125.000 pesetas.
Objeto Instalación de un taller me

cánico para mecanizado de piezas y re
paraciones instalando dos tornos, una 
limadora, un taladro, una sierra mecá
nica de meta1 es y equipos de soldadura 
autógena v eléctrica.

Toda la maquinaria instalada será de 
procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a. puedan presentar re

clamación por triplicado, reintegrando los 
escritos, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación del mismo, en 
las oficinas de esta Delegación.

Santander, 27 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

10.542-0 .
SEVILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Leopoldo E u g e n e  
Ruiz.

Objeto: Establecimiento de una indus
tria de «fabricación de cervezas», en Se
villa.

Producción anual: 75.000 Hl. de cer
veza, 75 toneladas de ácido carbónico, 
300 toneladas de bagazo para piensos y 
8 toneladas de levadura.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.506—0 .

VIZCAYA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Guivisa, S. A.».
Emplazamiento: Basauri.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su industria de fundición maleable y 
especial al horno eléctrico de una fun
dición de metales.

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos anuales de diversas piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en el plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 16 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.534-0.

Peticionario: Don Florencio Zumárraga 
Aranceta.

Emplazamiento: Zaldivar.
Capital: 350 000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su 

taller de reparación de maquinaria a la 
construcción de maquinaria de diversa 
clase.

Capacidad de producción: Máquinas 
universales para hojalateros de diversos 
tipos, 452 unidades.

Limadoras distintos tipos, 60 unidades.
Tijeras cortar en frío, 10 unidades.
Limadoras para piñones de bicicleta, 

una.
Juegos de roldanas de hierro cementa

do, 100 unidades.
Martillos neumáticos, diferenciales y 

trabajos diversos, 12.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- * 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en el plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de está Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 17 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10 535-0.

L e g a l i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«lberduero. S A ».

Objeto de la petición: Legalización de 
un centro de transformación de 800 KVA., 
relación 13.200 230-130 v. en Iturburu 
(Bilbao), conectado a la red subterránea 
a 13.2 KV. y para mejora del servicio pú
blico en el citadó sector

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos oportu
nos en esta Delegación de Industria 
(Gran. Via, 45) en el plazo de diez días.

Bilbao, 12 de noviembre de 1954.—El 
Ingenieio Jefe, F. Rahola.

10.536-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

VIGO

I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Florencio G a r c í a  
Martínez.

Emplazamiento: Vigo.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

productos momeados de material fibioso 
a base de residuos de madera.

Capital: 5.000.000 millones de pesetas.
Producción, a n u a l  : 30.000 paneles y

30.000 puertas moldeadas. .
Maquil aría: Parte será de producción 

nacional y el resto de fabricación suiza.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dependencia, 
calle de Alfonso X III, 10.

Vigo, 23 de noviembre de 1954.
El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.
4.472-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

GERONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hermandad de Labra
dores.

Emplazamiento: Torroella de Montgrí.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino triturador de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que las 

personas o Entidades jue se consideren 
afectadas presenten, por triplicado, en 
esta Jefatura (Jaime I, 26) las alegacio
nes oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir del de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Gerona, 25 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Cabot.

4.454—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

LOGROÑO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Prior López.
Industria: Piensos compuestos.
Emplazamiento: Santo Domingo de la 

Calzada.
Objeto: Instalación de fábrica de pien

sos compuestos.
Maquinaria. Nacional.
Lo que se hace público para que aque

llos 'que se consideren afectados puedan 
presentar los escritos que estimen rein
tegrados y por cuadruplicado, en este Ser
vicio Provincial de Ganadería. Sagastá, 17,
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tercero , en el plazo de diez d ías hábiles, 
a  c o n ta r  de la publicación.

Logroño. 25 de noviem bre de 1954.- I  \ 

Je fe  P rov inc ia l de G an ad e ría , H ilac.o 
B id aso! o.

4.455—0 .

OV IED O 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n ario : D on C arlos V allina  In - 
fiesta.

E m p lazam ien to : Avilés, G a lia n a , 52.
O b je to : In s ta la c ió n  de u n a  fáb rica  de 

em butidos.
M aq u in aria  y m a te ria s  p rim a s: N acio

nales.
P ro d ucción : 10.000 k ilogram os anuales.
L as p e rso n as  o en tid a d es  que deseen 

h a c e r  a lg u n a  reclam ación  c o n tra  la  in s
ta la c ió n  de  d ich a  in d u stria , lo h a rá n  por 
e sc rito  a n te  este  Servicio  P ro v inc ia l de 
G a n ad e ría , d e n tro  del p lazo  de diez días.

O viedo. 22 de  noviem bre de 1954.—El 
J e fe  del Servicio, J. O choa.

10.459-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

L E O N  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n ario : « H ulleras de S ab ero  y
A nexas, S. A.»

U bicación : V eg am ed ian a  (L eón).
O b je to  de 4a pe tic ió n : C o nstrucción  de 

u n a  b a te r ía  de ho rn o s de cok, com puesta  
de 35 hornos, p a ra  u n a  p roducción  d ia r ia  
de  100 to n e lad as, en  su s titu c ió n  de la  
a c tu a l;  pero  recu p eran d o , com o su b p ro 
ductos, 1.400 k ilogram os al d ía  de a lq u i
t r á n ,  1.225 k ilog ram os al d ía  de su lfa to  
am ó n ico  y 835 k ilog ram os a l d ía  de  
benzol.

M a q u in a ria  y m a te ria le s : T odas de p ro 
c ed en cia  n acional.

M a te r ia s  p rim a s : C arb ó n  propio.
C a p ita l a  in v e r tir :  5.184.697,70 pesetas.
Se h ace  p ú b lica  e s ta  pe tic ión  p a ra  que 

las  p e rso n as  o en tid a d es  que se consi
d e ren  a fe c ta d a s  p o r la  m ism a  p re se n te n  
p o r d u p licad o  y d e b id am en te  re in te g ra 
dos los escrito s que e stim en  oportunos, 
d e n tro  del plazo de diez d ías, en e sta  
J e f a tu r a  de M inas, calle  de S uero  le Q ui
ñones, 6.

León, 24 de ju lio  de 1954.—P o r el I n 
g en ie ro  Je fe  (ilegib le).

10.556—0 ,

VIZCAYA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

P e tic io n ario : «Sociedad E sp a ñ o la  de
F u n d ic io n es E léc tricas , S. A.».

U b icac ión : O lav eag a  (B ilbao ).
O b je to  de la  p e tic ió n : In s ta la c ió n  de 

c ap tac ió n  de hum os.
M a q u in a ria : F il tro  L u h r. con 20 b a te 

r ía s  de  filtro s  de 15 e lem en to s c ad a  u na , 
e in s ta la c io n es  accesorias.

P resupuesto*  2.132.276.30 pesé tas.
M a q u in a ria  a  im p o rta r :  D ispositivo  de 

conexión  y ag itac ió n , 20 b a te r ía s  de fil
tro s  y t re s  v e n tilad o re s  especiales. P re su 
puesto , 1 069.576.30 pese tas.

Se h ace  p ú b lica  e s ta  p e tic ión  p a ra  que 
las p e rso n as  o en tid a d es  que se conside
re n  a fe c ta d a s  p o r la  m ism a  p re sen ten  
por tr ip lica d o  y d eb id a m en te  re in te g ra 
dos los e sc rito s  q u e  e s tim e n  o p o rtu n o s, 
d e n tro  del p lazo de diez d ías, en  e s ta  
J e f a tu r a .d e  M inas, a la m e d a  de M azarre - 
do 6. B ilbao.

B ilbao, 22 de nov iem bre  de 1954.—-Él 
In g en ie ro  Je fe . J e sú s  A ran a .

10.514-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia  de acc id en te  de t r a 
bajo  ocu rrido  el dm  13 de feb rero  de 1952 
fa lleció  en  el m ar el obrero  L uis San- 
la n a  Abréu. de ve in te  añ o s de edad, n a 
tu ra l de Las P a lm as de G ra n  C a n aria , 
h ijo  de Luis y de E sm era ld a , que t r a 
b a ja b a  al servicio de H erederos de Do
m ingo S a n ta n a .

P or consecuencia  de acc id en te  de t r a 
bajo  ocu rrido  el d ía  22 de m ayo de 1953 
falleció en T o n e la v e g a  (S a n ta n d e r!  el 
obrero  B enito  .González Góm ez, de v e in 
t itré s  años de edad , n a tu ra l  de V illa- 
f resen te  (S a n ta n d e r) ,  h ijo  de Jo sé  y de 
O tilia , dom iciliado en  L a  V eguilla-R eo- 
cín  (S a n ta n d e r) ,  que tra b a ja b a  al se rv i
cio de A lberto  G onzález López.

P or consecuencia  de acc id en te  de tra -  
baio  o cu rrido  el d ia  23 de ju lio  de 1954 
falleció  en M ieres (Oviedo) el obrero  
M anuel G a rc ía  F ern án d ez , de v e in titré s  
años de edad, n a tu ra l  de T u ró n  (Ovie
do), h ijo  de. A rtu ro  y de Socorro, aue 
t r a b a ja d a  al servicio de «H ulleras del 
T urón , S. A.»

P o r consecuencia  de acc id en te  de t r a 
b a jo  ocu rrido  el d ía  14 de oc tu b re  de 1953 
falleció  en  Sevilla  el obrero  B arto lom é 
Collado S egura , de c u a re n ta  y dos años, 
n a tü ra l  de S a a v ed ra  (B uenos A ires), h ijo  
de José  A nton io  y de M aría  del C arm en , 
dom iciliado en  V irgilio  M aten i. 1. Sevilla, 
que t r a b a ja b a  a l servicio de  «Sección de 
T rab a jo s  P o rtu a rio s  de Sevilla»»

P or consecuencia  de acc id en te  de t r a 
b a jo  o cu rrido  el d ía  6 de sep tiem b re  
de 1952 falleció  el obrero  A le jan d ro  So
r ia  Sanz, que t r a b a ja b a  al serv icio  de 
Luis F e rn a n d o  L ópez-C hicheri y U rb ina .

P or consecuencia  de acc id en te  de t r a 
b a jo  o cu rrido  el d ía  13 de o c tu b re  de 1954 
fa lleció  el ob rero  C o n s ta n tin o  A lberto  
M éndez Pérez, de qu ince añ o s de edad, 
n a tu ra l  de Avilés (O viedo), h ijo  de F lo 
re n tin o  y de Nieves, dom iciliado  en  La 
M agdalena. 94, Avilés (O viedo), que t r a 
b a ja b a  el servicio de «J. O. del P u e rto  y 
R ía  de Aviles».

E n  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  42 del R eg lam en to  de 31 de 
enero  de 1933. los que se c rean  con d e re 
cho a  p e rc ib ir la  in dem nización  co rres
p o n d ien te  pueden d irig irse , aco m p añ an d o  
los docum en tos que lo a c red iten , a  la  
C a ja  N acional de Seguro  de A ccidentes 
del T rab a jo . A lcalá, 56, M adrid .

M adrid . 26 de nov iem bre de 1954.—El 
D irecto r. Isa ac  G a lce rán  Valdés.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE SANTANDER

A u torizada  p o r O rden  com u n icad a  del 
Excm o. S r. M in istro  de O b ras Públicas, 
de 6 de sep tiem bre  de 1954. e s ta  J u n ta  
de O bras h a  señ a lad o  el d ía  13 de enero  
de 1955, a  las once h o ras, p a ra  la  a p e r
tu r a  de proposiciones p a ra  o p ta r  al con
curso  p a ra  la  adquisic ión  de un gánguil 
de 100 m etro s cúbicos de capacidad .

El concurso  se ce leb ra rá  con a rreg lo  al 
proyecto  de bases ap robado  por O rden  
m in is te ria l de 19 de m ayo de 1954, que 
se h a lla  de m an ifiesto  en las o ficinas de 
e s ta  J u n ta  y D irección G en era l de P u e r
to s y S eñales M arítim as , a  lo p reven ido  
po r la  in stru cc ió n  de 8 de sep tiem bre  
de 1886. R eal O rd en  de 30 de oc tu b re  de

1907. Ley de A dm in is trac ió n  y C o n tab ili
d ad  de la  H acien d a  Púb lica  de 1 de julio  
do 1911, y dem ás disposiciones v igen tes 
sobre la m a te ria  de que se t r a ta ,  y la 
a p o r ti l la  do pliegos te n d rá  lu g ar en las 
o ficinas de la  J u n ta ,  u n te  u n a  Com isión 
de la  m ism a in te g ra d a  por el P resid en 
te o p e rso n a  en qu ien  delegue, el I n te r 
v en to r D elegado, el In g en ie ro  D irecto r, 
el S e c re ta iio  C o n tador, el Abogado del 
E stad o  y el N o tario  co rresp o n d ien te .

Se a d m itirá n  proposiciones en las ho
ras  háb ile s de oficina, desde el d ia de la 
fecha  de inserción  de este  an u n cio  en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  h a s 
ta  las trece  h o ra s  del d ía  7 de enero  de 
1955, en  la  S e c re ta r ía  de la J u n ta  de 
O b ras del P u e rto  de S a n ta n d e r  y en el 
N egociado co rresp o n d ien te  de la  D irec
ción G en era l de P u e rto s y S eñ a les M a
rítim as , en  el M in isterio  de O bras P ú 
blicas

L as proposiciones, a ju s ta d a s  al m ode
lo a d ju n to , se re d a c ta ra n  en cas te llan o  y 
se c x te n d c iá n  en papel sellado de la c la 
se sex ta  (4.50 pese tas), deb iendo  p resen 
ta rs e  en pliego cerrado , en  cuya p o rta d a  
se co n sig n ará  que la lic itac ió n  co rresp o n 
de a este  concurso.

A la  vez pero  po r sep arad o  y a la  vista, 
deberá p re sen ta rse  con cada  pliego el 
o p o rtu n o  resg u ard o  ju stific a tiv o  de h a 
ber co n stitu id o  del m odo que p rev iene la 
re fe r id a  In s tru c c ió n , la  g a ra n tía  que se 
requ iere  p a ra  to m a r p a r te  en  la  l ic ita 
ción por un  im p o rte  de t re in ta  y tres  
m il pese tas (33.000).' c a n tid a d  que h a  de 
co n signarse  en m etá lico  o en efectos de 
la  D euda  Pública  u obligaciones de los 
E m p réstito s  de la  J u n ta  de O b ras del 
P u e rto  de S a n ta n d e r , al tipo  que les esté 
a sig n ad o  por las v ig en tes d isposiciones, 
a co m p añ an d o  al resguardo , en el ú ltim o 
caso, la  póliza de adquisic ión  de los va
lores.

A cad a  proposición  se aco m p añ a rá n , 
d eb id am en te  legalizados, c u an d o  pro 
ceda:

1.° D ocum en to  de id en tid ad  del lici- 
tado r.

2.° D ocum en to  que a c red ite  la  perso 
n a lid a d  del m ism o si a c tú a  en nom bre 
de o tro . ,

3.° T ra tán d o se  de E m presas, C om pa
ñ ías o Sociedades, ad em ás de la  certifica 
ción re la tiv a  a in co m p a tib ilid ad es que 
d e te rm in a  el R eal D ecre to  de 24 de d i
c iem bre de 1928. d ocum en tos que ju s t i
fiquen su ex is ten c ia  legal e inscripción  
en el R eg is tro  M ercan til, su  cap ac id ad  
p a ra  ce leb ra r el c o n tra to  y los que a u to 
ricen  al f irm a n te  de la  p roposición  p a ra  
a c tu a r  en nom bre  de aquélla , debiendo 
e s ta r  leg itim ad as  las f irm as  de las cer
tificac iones co rresp o n d ien tes.

4.° Ju s tificac ió n  de h a lla rse  al co rrien 
te en el pago de los seguros sociales y 
eo n trib p u ció n  in d u s tr ia l  o de u tilidades.

5.° C u a n to s  o tro s d ecum en tos se re 
q u ie ra n  en los pliegos de condiciones co
m o n ecesarios p a ra  to m a r p a r te  en la  li
c itac ió n  de este  concurso.

El que resu lte  a d ju d ic a ta r io  d eb erá  con
s ig n a r en  la  C a ja  G en era l de Depósitos, 
com o fian za  p a ra  re sp o n d er del cum pli
m ien to  del c o n tra to , en m etá lico  o en  
efectos de la  D euda  Pública , al tipo  asig 
n ad o  p o r  las d isposic iones v igentes, a  
disposición del lim o . S r. D irec to r g enera l 
de P uertos, la  fian za  d e fin itiv a  que co
rresp o n d a . con a rreg lo  a  la  Ley de 17 de 
o c tub re  de 1940 (B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 23).

El im p o rte  de los gastos de an u n cio s de 
este  concurso  se rá  a  cargo  del a d ju d i
ca tario .

S a n ta n d e r , 22 do nov iem bre  de 1954 —El 
P residen te . F e rn a n d o  M.a P e red a .—El Se
cre tario -C o n tad o r, F e rn a n d o  T orres-Q ue- 
vedo.

Modelo de proposición

D on ........  vecino de  ......... eon...re sid en 
cia  en ........  calle  de ........ n ú m ............. e n 
te ra d o  del an u n c io  publicado  en el B O
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cha de .....  de ....... y de las condi- i
c ion es y requisitos que se exigen para  4 
la adjudicación en público concurso so- ; 
bre la adquisición de un gánguil de 100 1 
metros cúbicos de capacidad, se compro- j 
niele a tom ar a su cargo la ejecución de ¡ 
la misma con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones y con 
arreglo a 1 proyecto que acom paña, por la 
cantidad de ... (aquí el precio que se 
pretenda, pero se advierte que sera des
echada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente dicho precio, 
expresado en pesetas y céntimos, escritos 
en letra, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusulau  

El plazí en que se compromete a en
tregar e r gánguil com pletam ente te rm i
nado v en disosición de funcionar en el
puerto de S an tander, es el de ....... ten
letra >. •

E: gánguil será construido en los ta 
lleres de .......

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que lian de per
cibir ’os obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor- 

• nada legal de trabajo  y por horas ex
traord inarias. no serán  inferiores a los 
tipos iegalmentc establecidos.

(Fecha y lirm a del proponente.)
4 . 100- 0 .

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA 
DEL GUADALQUIVIR Y PUERTO  

DE SEVILLA

CONCURSOS

Autorizada esta Ju n ta  y su Dirección 
Facultativa por Orden m inisterial de 15 
de octubre de 1954 para  anuncia r y ce
lebrar el «Concurso de sum inistro  de un 
barco-puerta para el dique seco de Sevi
lla». con arreglo al proyecto de bases 
aprobado técnicam ente con fecha 9 de 
julio del corriente ano y dem ás disposi
ciones vigentes robre la m ateria  de que 
se tra ta , asi como teniendo presente la 
Orden m inisterial de 23 de enero últim o 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 26), la Comisión Perm anente de esta 
Corporación, en sesión de 8 de noviem bre 
de 1954. acordó señalar el d ía 2 de febre
ro de 1955, a las once tre in ta  horas, para  
la apertu ra  de pliegos correspondiente, 
acto  que tendrá  lugar las oficinas de 
la Ju n ta  (avenida de Moliní) an te  una 
Comisión de la rnlsina in tegrada por el 
Presidente o persona en quien delegue. 
Ingeniero Director, Secretario-C ontador. 
In terven to r Delegado del In terven to r ge
neral de la A dm inistración del Estado. 
Abogado del Estado y el N otario corres
pondiente.

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo prevenido en la instrucción de 11 de 
septiem bre de 1886. Ley de A dm inistra
ción v Contabilidad de la H acienda P ú 
blica, de 1 de julio de 1911. m odificada 
en su capítulo V por la Ley de 20 de d i
ciem bre de 1952 y dem ás disposiciones vi
gentes sobre lá m ateria.

El plazo de admisión de proposiciones 
expirará  a las once horas del día 27 de 
enero de 1955. hallándose hasta  entonces 
de m anifiesto en el Negociado correspon
diente de^ la Dirección G eneral de P uer
tos y Señales M arítim as y en la S ecreta
ría  de la Ju n ta  de O bras del Puerto  de 
Sevilla. Dará conocim iento de público, los 
pliegos de bases de esfc* concurso, ju n ta 
m ente enn  lo s  provectos de «Dique seco» 
v «Modificado del dioue seco», red ac ta 
dos por el Ingeniero D irector con fechas 

• de diciembre de 1945 v 28 de marzo
de 1°47. respectivamente.

Las proposiciones, a justadas a! modelo 
ad ju n to  v extendidas en papel sellado de 
la, clase correspondiente, se p resen tarán  
én pliegos cerrados la decre taría  de 
esta  Ju m a  o en el Negociado correspon
d iente de la Dirección G eneral de Puer-

 tos haciéndose constar en el exterior del 
i pliego que la proposición que contiene 

4 corresponde a este conquiso 
; A cada proposición deberá acom pañar 
1 se. por separado y a la vista, el resguar- 
• do justificativo de haber depositado en 
i la C aja G eneral de Depósitos o en algu

na de sus sucursales la cantidad de cien 
mil pesetas (100 0(10) como fianza provi
sional para tom ar p a ite  en este concur
so. bien en metálico, en valores del Es
tado a los tipos signados por las dispo
siciones vigentes o en obligaciones del 
em préstito de esta Corporación por su 
valor nominal, debiendo, en estos dos úl- • 
timos casos, acom pañarse póliza de ad
quisición de dichos valores

Asimismo deberán acom pañar a ca
da proposición, debidam ente legalizados, 
cuando proceda los siguientes docum en
tos •

•1.” Documento de identidad del con
cursante.

2a Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 .’ Documentos dem ostrativos de c u e : 
e! concursarlo  persona natu ral o iu-, 
rídicft. se halle en posesión de sus cana-, 
cidades juríd icas v de obrar, no com pren
diéndole ninguno de los casos de incom 
patibilidad enunciados en el artículo 48 
de la Lev de Administración v Contabi- 

j lidocl del Estado.
4V| T rotándose d Emnrecqs. Com pa

ñías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a las incom patibilidades 
determ inadas en el Real Decreto de 26. 
de diciembre de 1928. los docum entos que 
acrediten  su existencia legal e ih sc rip -. 
ción en el Registro M ercantil, su capa- > 
cidad para celebrar el con trato  o los q u e t 
autpricen al firm ante  de la proposición 
p ara  ac tu a r en nom bre de aouélfa. d e -; 
hiendo esta r legitim adas las firm as de 
los correspondientes certificados.

5.° Justificación ' de hallarse al co
rrien te  en el pago de seguros sociales y 
de >á contribución industrial o de u tili
dades. debiendo presentar, en el caso dé  
aue el proponente sea una Sociedad su
je ta  a esta ú ltim a contribución, el docu
m ento acreditativo de dicha circunstan 
cia.

6.* C uantos otros documentos se re
quieran en la legislación vigente y en 
Jos pliegos de condiciones para  tom.ar 
parte  en este concurso

Sevilla. 24 de noviembre de 1954.—El 
Presidente, Luis de Y barra e Y barra.— 
El Secretario, Ju an  Solís.

Modelo de proposición

Don ............ vecino dé  ....... ca lle’..'....,
núm ero ....... en terado del anuncio publi
cado con fecha ....... de ....;. últim o y de
las condiciones y requisitos nue se exigen 
para  la adjudicación en público concur
so del «Sum inistro de un barco-puerta 
p a ra  el dique seco de Sevilla», s? compro
m ete a  tom ar a su cargo dicho sum inis
tro , con estric ta  sujeción a  los expresa
rles requisitos y condiciones y con a rre 
glo al proyecto que se acom paña, por la
can tidad  de ......  (.Aquí la cifra  que se
proponga advirtiéndose que será  . des
echada toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente dicha cantidad, 
escrita en letra, así como todas aanellas 
en-oup se propongan modificaciones que 
se separen de los pliegos de condiciones.)

(Pecha y firm a del proponente.)
4.137 bis-O.

A utorizada esta Ju n ta  y su Dirección 
F acu lta tiva por Orden m inisterial de 15 
de octubre de 1954 para  anuncia r y ce
lebrar el «Concurso de adquisición v mon
ta je  de la instalación de inundaciones y 
achique del dique seco de Sevilla», con ,

arreglo al proyecto de bases aprobado 
técnicam ente con fec‘ a 9 de julio del co
rrien te  año y dem ás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria, así como teniendo 
presente la Orden m inisterial de 23 de 
enero últim o (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 28), la Comisión P erm anen
te de este organismo, en sesión del 8 de 
noviembre de 1954. acordó señalar el día 
2 de febrero de 1955, a las 12.30 horas, 
para la ap ertu ra  de pliegos correspondien
tes, acto que tend rá  lugar en las oficinas 
de la Ju n ta  (avenida de Moliní). an te  
una Comisión de la m ism a in tegrada por 
el P residente o persona en quien delegue, 
Ingeniero D irector. Secretario-C ontador. 
In terven to r Delegado del In terven to r ge
neral de la Administ» ación del Estado. 
Abogado del Estado y N otario correspon
diente.

El concurso se celebrará con arreglo ri
jo prevenido en la instrucción de 11 de 
septiem bre de 1836. Ley de Adm inistra - 

• ción iv Contabilidad de la Hacienda Pú- 
■ blíca de 1 de julio de 1911. m odificada 

en su capítulo V por la Ley de 20 de di- . 
ciem bre de 1952, y dem ás disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

•71 plazo de admisión de proposiciones 
expirará a las once horas del d ía  27 de 
enero de 1955. hallándose h asta  en ton 
ces de m anifiesto en el Negociado corres
pondiente de la Dirección G eneral de 
Puertos y Señales M arítim as y en la Se
cre taría  de la Ju n ta  de O bras del P uer
to  de Sevilla, para  conocim iento del p ú 
blico, los pliegos de bases de este concur
so. iunt.íimente con los proyectos de «Di
que seco» y «Modificado del dique seco», 
redactados por el Ingeniero Director con 
fechas 26 de diciembre de 1945 y 28 de 
marzo de 1947. respectivam ente.

Las proposiciones, a ju s tadas al modelo 
ad jun to  y extendidas en papel sellado de 
la clase correspondiente, se p resen tarán  
en pliegos cerrados en la Secretaría  de 
esta Ju n ta  o en el Negociado correspon
diente de la Dirección G enera) de P uer
tos. haciéndose constar en el exterior del 
pliego aue la proposición que contiene 
corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acom pañarse, 
por senarado v a la  vista, el resguardo jus
tificativo de haber depositado en la C aja  
G eneral de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales la  cantidad de noventa y cin- 

. co mil pesetas (95 000) como fianza p a ra  
tom ar p a rte  en este concurso bien en m e
tálico, en valores del Estado a .lo s  tipos 
asignados por las disposiciones vigentes 
o en obligaciones del em préstito  de esta 
Corporación por su valor nom inal, de
biendo, en estos dos últim os casos, acom 
pañarse la póliza de adquisición de dichos 
valores.

Asimismo deberán acom pañar a  ca
da  proposición, debidam ente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes docum en
tos:

l.’\ D ocum ento de identidad del con* 
cursante.

2.6 Documentos que acrediten  la  per
sonalidad del mismo, si ac tú a  en nom bre 
de otro.

3.° D ocumentos dem ostrativos de que 
el concursante, sea persona n a tu ra l o ju 
rídica. se halle en posesión de sus capa
cidades juríd icas y de obrar, no com pren- 
diéndole n ingnuno de los casos de incom 
patibilidad enunciados en el artícu lo  48 
de la Ley de A dm inistración y C ontabi
lidad rH  Estado.

4.o T ratándose de Em presas. Comnn-. 
ñ ías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a las Incom patibilidades 
determ inadas en el Real D ecreto de 28

d ^ íem bre  de 1928. los d o cu m en ta  
acrediten  su existencia - legal e inscrip 
ción en el R a s t r o  M ercantil, su capaci
dad nara  celebrar el con tra to  o los oue 
autoricen al firm an te  de la proposición 
p a ra  ac tu a r en nom bre de acuella. de
biendo estar legitim adas las firm as de 
los correspondientes certificados.
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5.° Justificación de hallarse al corrien

te en el pago de seguros sociales y de 
la contribución industrial o de utilida
des. debiendo presentar en el caso de que 
el proponente sea una Sociedad sujeta a 
esta última contribución, el documento 
acreditativo de dicha circunstancia.

G.° Cuantos otros documentos se re
quieran en la legislación vigente y en los 
pliegos de condiciones para tomar parte 
en este concurso.

Sevilla. .24 de noviembre de 1954.—-El 
Presidente Luis de Ybarra e Ybarra.—El 
Secretario Juan Solís.

Modelo do 'proposición

Don  vecino de .........., c a lle  ,
número ........ enterado del anuncio publi
cado con fecha ........ de   último y de
las condiciones y requisitos que se exigen

• para la adjudicación en público concurso 
de la «Adquisición v montaje de la ins
talación de inundaciones y achique del 
dique seco de Sevilla» se compromete a 
tomar a su cargo el suministro y monta
je de dicha instalación, con sujeción es
tricta a los expresados requisitos y con
diciones y con arreglo al proyecto que se
acompaña, por la cantidad d e   (Aquí
la Cifra aue se nrooonga). advirtiéndose 
que será desechada teda proposición cu 
que no se exprese determinadamente di
cha cantidad. escrita en letra, así como 
todas aquellas en que se propongan mo
dificaciones oue se separen de los pliegos 
de condiciones.)

(Pecha y firma del proponente.) 
4.137—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

C onces ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Nogales Paredes.

Norhbre de su representante en Ciudad 
Real: Don Agustín Sánchez de la Nieta.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
una superficie de 3,50 hectáreas en la fin
ca «Concejil».

Cantidad de agua que se pide: 15 li
tros pór segundo durante dos horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Matachel.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Zarza de Alange (Bada
joz).

De conformidad con lo dispuesto.en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1927, modificado por

• el de 27 de marzo de 193.1, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

.Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos .Servicios Hi
dráulicos, sitos en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2. segundo, el proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos p lazo ' y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
ino objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no semitirá ningu
no más en competencia con los presenta
dos.

T.a acertnra de orovect.os a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 1

de terminación del plazu de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto io 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 15 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larraneta Vidal.

10.511—O.

T A J O

C o n c e sió n  de *g .üas pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del' peticionario: Don Rafael 
Marcos Marcos.

Y  de su representante: Don José María 
Castelló Saura, Mayor, 88, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 71 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tiétar 
Término municipal en que radicarán 

las obras- Tejada de Tiétar (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do dot el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminara a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el' peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
re feríelos plazo y horas, otros proyectos 

[ que tengan el mismo objeto que la pe- 
| lición que se anuncia o sean incompati

bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La aDertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
ele terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir' al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ácta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid. 24 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, Manuel An
tón.

4.441*0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CUENCA

Cumpliendo lo prevenido en la  vigente 
Ley de Régimen local, la Excma. Diputa
ción Provincial de Cuenca anuncia con
curso-subasta para adquisición, con des
tino a la Casa de Beneficencia, de los 
artículos siguientes:

Legumbres nuevas de la campaña actual
9.000 kilos ele judías pintas de la pro

vincia o León (cribadas).
8.276 kilos de judíos encarnados del país 

(cribados).
1-000 kilos de judías blancas (cribadas).
5.000 kilos de lentejas corrientes (criba

das).
6.000 kilos de garbanzos finos, 60/70 gra

nos en onza.
6.000 kilos de arroz blanco superior.

Bacalao y escabeches
750 kilos bacalao, 60/80 colas ert far

d o . (labrador).
400 kilos bacalao. 40/60 ídem id.

350 latas chicharrUIo sardinero en es
cabeche, Gy7 kilos.

150 latas ídem id. en aceite, 6/7 kilos.
850 kilos azúcar blanca rnoiida.
780 kilos malta.
32 cajas leche condensada, marca «La 

Lechera».
4.345 paquetes chocolate familiar de 350 

grumos.
6.000 kilos de aceitunas.

54.000 kilos de patatas.
6.800 kilos de carne

Podrá asistir al presente concurso-su
basta toda persona natural o  jurídica, 
almacenista o detallista, siempre que sa
tisfaga contribución industrial por este 
concepto y no se encuentre incurso en la 
incapacidad o incompatibilidad que pres
criben los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Para tomar parte en este concurso-su
basta deberán constituir los licitadores, 
en la Caja General de Depósitos o en la 
de fondos provinciales, la cantidad de
10.000 pesetas, haciendo constar en el res
guardo acreditativo de tal constitución 
que este depósito se constituyó expresa
mente para tomar parte en el concurso 
en cuestión (tanto si es para carne,, pa
tatas o para los otros artículos).

La entrega de los artículos adjudica
dos se efectuará a medida que la seño
ra Superiora de la Casa de Beneficen
cia efectúe los pedidos. ^

Las proposiciones se formularán con 
arreglo al modelo que al final del pre
sente condicionado se insertará en pa
pel timbrado de clase sexta (4,50 ptasJ, 
más un timbre provincial de igual can
tidad. incrementado el primero en un 
5 por 100.

El plazo de presentación de pliegos 
^erá de veinte días hábiles siguientes al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y duran
te las horas de oficina, de nueve y media 
a una y media. '

Eí pliego de condiciones y demás refe
rencias, independientemente de insertar
se íntegro en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se encuentra a disposición de 
los interesados en la- Excma. Diputación, 
Negociado primero, durante las horas do 
oficina.

Modelo do proposición

Don ............ vecino ele ...........   calle dé
   número .......   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ........ de fecha
   con las condiciones y requisitos
que se exigen para el concurso-subasta 
de artículos alimenticios para la Casa 
de Beneficencia, se compromete a sumi
nistrar los mismos en la cantidad y cali
dad que aparecen en el condicionado, 
asi como el plazo que en el mismo se 
indica, y sujetándose a los requisitos y 
condiciones señalados, en la cantidad 
de ..........  (en letra), tanto si es la car
ne. Dfttatas o los otros artículos.

Cuenca, 16 de noviembre de 1954.—El 
Presidente (ilegible).

4.117—O.
MURCIA

En el  ̂ «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 265. correspondiente al día 
24 del actual, se insertan convocatorias 
para la provisión de una plaza de Inge
niero Industrial y tres de Practicantes 
de la Beneficencia, dotadas con el haber 
anual de 15.000 y 11.000 pesetas, respec
tivamente.

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en la Secretaría de esta exce
lentísima Diputación, dirigidas al ilus
trísimo señor Presidente de la misma, 
acompañadas de los documentos exleidos 
en la convocatoria, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar de la Du
plicación de * este extracto en el BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Lo que se hace público en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para gene
ral conocimiento.

Murcia. 26 de noviembre de 1954.—El 
Presidente. A. Virgiii.

4.13Ü—O.

TOLEDO

S ü B A S H

En el Negociado tercero de la Secreta
ría (Fomento; se hallan expuestos al pú
blico los pliegos de condiciones, proyecto 
y presupuesto, aprobados por la excelen
tísima Diputación Provincial en la se
sión ordinaria del día 19 del corriente, 
para la subasta de las obras de term ina
ción del camino vecinal de Calzada de 
Cropesa a Ventas de San Julián, con pre
supuesto de un millón trescientas diez mil 
cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos, cuya ejecución habrá 
de efectuarse en plazo de tres años como 
máximo. Los pagos se efectuarán contra 
certificación de obra ejecutada, expedi
da por la oficina técnica correspondien
te, previo su reconocimiento.

Los Imitadores han de acompañar, en 
sobre aparte y abierto, con su proposi
ción el justificante de haber hecho el de
pósito como garantía provisional en la 
Depositaría provincial de la cantidad de 
veintiséis mil doscientas pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, la que en su 
día se convertirá en definitiva, engrosán
dola con la que le corresponda hasta cu
brir el cuatro por ciento del importe de 
la cantidad a que ascienda la adjudica
ción definitiva.

Todos los gastos que origine la subas
ta. incluso las inserciones en «Boletines 
Oficiales» v prensa, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las proposiciones no incursas en las 
incapacidades o incompatibilidades a que 
se refieren los artículos cuarto y quinto 
del Regiamente de Contratación, de 9 
de enero de 1.953. pueden presentarse 
suscritas por el interesado o por persona 
oue le represente en poder bastanteado 
I or el Oficial Letrado de la Corporación 
y con arreglo al modelo de proposición 
que se indica.

La lecha señalada para la apertura de 
pUegr s o proposiciones presentadas es el 
d a 8u de diciembre próximo, por lo que 
*erán admitidas hasta las doce de la ma
ñana de' día anterior en el expresado Ne
gociado de la Secretaría.

Toledo. 29 de noviembre de 1954.—El 
F'HTetario, Salvador Juárez.— B.rt, el 
Presidente. Tomás Rodríguez Bolonio.

Modelo de promsición
(Póliza del Estado de 4,75 pesetas y 

reintegro provincial.)
D on   vecino de....,., enterado del

anuncio publicado en los «Boletines Ofi
ciales» y del pliego de condiciones econó- 
m ioadm inistrativas. presupuestos y de- 
n r s  antecedentes con arreglo a los que 
se saca a pública subasta las obras de 
terminación del camino vecinal de Cal
zada de Oropesa a Venta de San Julián, 
se compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio y ejecutarlas con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la can-' 
tidad de ......  pesetas (en letra), advir
tiendo oue será desestimada si no viene 
e .presada con claridad en pesetas y cén
timos.

L.<s remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de 
trnbaio y por horas extraordinarias los 
obreros eme sean empleados en estas 
obras serán con arreglo a lo que deter
mina el ao&rtado A) del Real pécreto- 
)rv de 0 de marzo de 1929. o a lo que 
íljtn  los Jurados Mixtos de Obras Públi- 
c\ u Organismos competentes nara ello 
creo dos por el Ministerio de Trabajo.

(Focha v firma del proponente.)
4-168—0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

C o n c u r s o -s u b a s t a

Se anuncia concurso subasta bajo el 
tíjxj de 1.356.591,50 pesetas para adjudi
cación de las obras de alcantarillado en 
varias calles de la zona del Pueblo Seco, 
con arreglo ai proyecto que esta de ma
nifiesto en el Negociado de Obi as Públi
cas de esta Secretarla General.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de diecinueve 
meses, y ln obra deberá ejecutarse en el 
plazo máximo de quinve meses. Los pa
gos se efectuarán en la forma prevista 
en el artículo 99 del pliego de condi
ciones generales, con cargo al presupues
to extraordinario de modernización y ex
tensión de Barcelona, segunda etapa.

La garantía provisional para tomar • 
parte en el concurso-subasta es de pese
tas 25.348,88; la garantía definitiva equi
valdrá al cuatro por ciento del precio de 
adjudicación, y la complementaria, si 
procede, se deducii’á en la forma previs
ta  en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en dos sobres cerrados, en Ips 
que figurará la inscripción: «Proposición 
para tom ar parte en el concurso-subasta 
de las obras de alcantarillado en varias 
calle del Pueblo Seco.»

El primer sobre se subtitulará «Refe
rencias». y en él se incluirán los siguien
tes documentos:

I Resguardo de garantía provisional
2. Declaración de compatibilidad y ca

pacidad. .
3. Memoria de trabajos similares rea

lizados.
4. Certificados de garantías y rereren-

5. Justificación de estar al corriente
de cargas sociales

6. Recibo de oontrbución.
7. Escritura o poder bastanteados si

el ’icitador es persona jurídica.
Él segundo sobre se subtitulará «Ofer

ta  económica», y contendrá solamente 
la proposición con el tipo de postura, 
extendida en papel del timbre de clase 
sexta y reintegrada con sello municipal 
de 82,50 pesetas, y estará redactada de 
conformidad con el siguiente modelo:

«Don .......... . vecino de   habi
tante en la calle de   enterado del
pliego de condiciones, presupuesto, y pla- 

■ nos que han de regir en el concurso-su
basta de las obras de construcción de 
cloacas en las calles de Aníbal. Bóvila, 
Limpias Blasco de Garajx Cantera, Purí
sima Concepción y Ricart. de la zona 
del Pueblo Seco, se compromete a eje- ' 
rutarlas, con sujeción a los expresados
documentos, por ............ pesetas (letra y
cifra). '

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Los licitadores presentarán las tíos pli

cas cerradas, conjuntamente, en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficiná. desde el día siguiente al de la * 
publicación de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la 
apertura de los sobres de «Referencias»

El primer período de la licitación se 
verificará a las doce horas del día en que 
se cumplan los veintiún hábiles, a con
tar dél siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y el resultado se publi
cará en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. con indicación del día y hora de 
apertura de la9 plicas de «Oferta eco
nómica»; ambas cosas se verificarán en

el salón de la Reina Regente de la Casa 
sede Consistorial

El segundo periodo de la licitación se 
ajustará a lns regias de ia subasta, y 
la apertura de las plicas que contengan 
la «Oferta económica» se iniciará con 
la destrucción de las de tal clase co
rrespondientes a los licitadores que hu
biesen sido eliminados en la primera 
fase.

Barcelona, 19 de noviembre de 1954.— 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber
mejo y Girones.

4.115— 0 .

MALAGA 

SC BASTA ^

El Exorno. Ayuntamiento de Málaga 
saca a Suoasta pública las obias de pa
vimentación *n zona de calle de la Hoz 
por el tipo de licitación de 208.146,25 pe
setas.

La garantía provisional será de 6.244.40 
pesetas y la definitiva, el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

El plazo de ejecución de estas obras será 
de tres meses, a contar desde la fecha 
de su comienzo, y el pago se hará a 
base de las certificaciones de obra eje
cutada que expida el señor Ingeniero 
Director de las mismas

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal (Negociado de 
Ensanche, durante las horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente día laborable 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  las doce horas del anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, la qué 
tendrá lugar en esta Alcaldía a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
los veinte laborables posteriores a la ci
tada publicación.

En el capítulo undécimo, artículo ter
cero. concepto 28. del presupuesto ordi
nario de Ensanche de 1954 existe con
traído el crédito suficiente para satisfa
cer al rem atante el importe to tal de
estas obras.

No se precisa para la validez del con
trato  derivado de esta subasta autoriza
ción superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguieute

Modelo de proposición

Don   vecino de ............  con do
micilio en ...........  enterado de las..condi
ciones para contratar, medíante subasta, 
las obras de construcción de pavimen
to de hormigón blindado en zona de ca
lle de la Hoz, anunciadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día  conforme en un
todo con las mismas, se compromete to
m ar a su cargo dichas obras, con es
tric ta sujeción a ellas, en 1.a cantidad de 
  (precio en cifras y letra). Asimis
mo se compromete a que las rem unera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipo9 fijados por 
las Entidades competentes.

Málaga, ......  d e  . de 195 ..
(Firm a del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga. 18 de noviembre de 1954.— El 
Alcalde. Pedro Luis Alonso Jiménez.

4.136— O.

VALENCIA

E dicto

En el expediente ^que se tram ita en el 
Negociado dé Acción Social (Viviendas) 
de este Excmo. Ayuntamiento para la 
expropiación forzosa, entre otras, de una 
parcela de Terreno de 609,87 metros cua-
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clrados, segregada de un campo de tie
r r a  h uerta  sita  en este térm ino m uni
cipal, partido  de Santo Tomás, partida 
de Algirós, de la propiedad de doña Pi
la r de Orbe y Vívese de Cañam as, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, y 
a  tenor de lo dispuesto en el articulo 
tercero  y siguientes de la Ley de 7 de oc
tub re  de 1939, que regula el procedi
m iento urgente para  expropiación forzo
sa, ya que en dichos terrenos va a cons
tru irse  un grupo de viviendas protegidas, 
se ha  señalado el día 11 de diciembre 
próximo, a las doce horas, el acto previo 
de posesión de la referida parcela para  
el que han  sido convocados cuantos en 
el mismo h an  de intervenir.

Y p ara  que sirva de notificación en 
form a a la propietaria, doña P ilar de Or
be y Vives de Cañam as. expido el pre
sen te  en Valencia a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro .—El Alcalde (ilegible).—El Secreta
rio  (ilegible).

4 . 112— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«LA ALCOHOLERA DE MONCADA, 

SOCIEDAD ANONIMA»

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de la  Com pañía a Ju n ta  
G eneral E xtraord inaria , que ten d rá  lu 
gar en las oficinas de la Sociedad (plaza 
de C ataluña, 9), el día 31 de diciembre 
próximo, a  las cuatro  de la  tarde.

P a ra  cum plir la  Ley y para  ilu stra r 
a  los acreedores de la Com pañía expon
go los siguientes antecédentes de esta 
convocatoria:

a) «La Alcoholera de M oneada, S. A.», 
bajo la  adm inistración, primero, de don 
A ntonio G obérn Anoll y de su h ijo  po
lítico don Carlos L arroya Pueyo, después, 
el d ía 5 de junio  de 1954 inició expe
d ien te  judicial de suspensión de pagos 
del que entiende el Juzgado de P rim era 
In s tan c ia  núm ero 16 de los de esta 
ciudad.

b) Don Antonio Gobérn Anoll y su 
h ija , doña V ictoria Gobérn Vidal, h an  
sido declarados en estado de quiebra, a 
in s tanc ia  de la B anca Jover y Cía., por 
el Juzgado de P rim era In s tan c ia  núm e
ro  3 de los de esta ciudad, m ediante au 
to  de fecha 21 de junio de 1954, ocupán
dose a  los mismos las acciones de «La 
A lcoholera de M oneada, S. A.», núm eros 
del 501 al 1.998.

c) En J u n ta  general ex trao rd inaria  
de accionistas de «La Alcoholera de 
M oneada, S. A.», celebrada el día 9 de 
septiem bre de 1954, previa convocatoria 
aco rdada por el Juzgado de P rim era  In s
tan c ia  núm ero 13 de los de Barcelona, 
se adoptaron  por m ayoría ios siguien
tes acuerdos:

1.° D estitu ir al A dm inistrador, don 
Darlos L arroya Pueyo, y nom brar Admi
n is trador, G erente a don F rancisco b a 
rro sa  Domingo.

2.° Revocar todos los poderes conce
didos por la Com pañía, y, en especial, 
el otorgado a favor del P rocurador se
ñ o r Lago, y facu lta r al G erente para  
que otorgue poderes generales a  favor 
de varios Procuradores.

3.° N om brar censores de cuentas para  
que realicen una investigación que acla
re  cuan tas anom alías se observen en las 
cuen tas y fondos, y, en especial, si existen 
can tidades sustraídas de caja* o apropia
das en perjuicio de los accionistas o 
acreedores de la Sociedad.

4.° NoiÁbrar Abogado de la Compa
ñía, en sustitución del señor Pérez P a r
do, a  don José M aría Mas Casals.

d) El Juzgado de P rim era Instancia  
núm ero 16 h a  dictado en el expediente 
de suspensión de pagos de «La Alcoho

lera de M oneada, S. A.», auto.' de fecha 
28 de octubre de 1954, que m antiene la 
calificación de insolvencia definitiva acor
dada el 6 de octubre, y ordena proceder 
a la formación de la pieza de califica
ción para  la determ inación y efectividad 
de las responsabilidades en que pueda 
haber incurrido la adm inistración de la 
E ntidad suspensa,

e) El propio Juzgado h a  dictado en 
24 de noviembre de 1954, y en el mismo 
expediente, auto  por el que convoca la 
Ju n ta  general de acreedores de la Com
pañía suspensa p ara  el día 11 de febre
ro de 1955

1) En el Juzgado de Instrucción n ú 
mero 16 se sigue sum ario, con el núm e
ro 318 de 1954, contra  don Antonio Go- 
bern Anoll. don Carlos L arroya Pueyo y 
otros fam iliares suyos, en el que son 
parte  querellante «La Alcoholera de Mon
eada, S. A.», «Jover y Cía.» y varios 
otros acreedores de la Sociedad sus
pensa.

gl El h ijo ' del señor Gobern Anoll, 
llam ado don Juan  Gobern Vidal, h a  d i
rigido al suscrito, en su calidad de Ad
m inistrador-G erente de «La Alcoholera 
de M oneada, S. A.», un  requerim iento 
para  la convocatoria a Ju n ta  general 
ex traord inaria  de accionistas, pidiendo 
que conste en el orden del día determ i
nadas cuestiones que se insertarán . Y 
haciendo valer para  esta petición sus de
rechos como accionista y titu la r  de las 
acciones números 1 al 500.

Por ello, y por las consecuencias g ra
ves de la investigación realizada por los 
Censores Jurados de C uentas, don F er
nando Boter y M auri y don Pedro Lluch 
v Capdevila. constarán  en el O rden del 
día de la Ju n ta  las siguientes cuestio
nes:

1.a Acuerdos a adop tar en orden a  
un eventual convenio con los acreedores 
en la •Junta qtie ha  convocado el Juzga
do núm ero 16 para  el d ía 11 de febrero 
de 1955.

2.;v Procedencia de ejerc itar la  acción 
de responsabilidad prevista en el a rtícu 
lo 80 de la Ley de Sociedades Anónimas 
contra don Antonio Gobérn Anoll y don 
Carlos L arroya Pueyo, que fueron ad 
m inistradores de la Sociedad an tes de
9 de septiem bre de 1954, y de ofrecer 
colaborar en esta acción a  los acreedo
res de la Sociedad.

3.:1 Procedencia de acordar, como pi
de el accionista m inoritario, el ejercicio 
de la acción de responsabilidad contra 
don Francisco Larrosa Domingo, según
10 prevenido en el mismo precepto de 
derecho, así como su destitución y nom 
bram iento de otro A dm inistrador Ge
rente.

P a ra  la asistencia a  esta Ju n ta  los 
señores accionistas deberán cum plir las 
norm as legales y esta tu ta rias  sobre de
pósito de sus títulos.

Barcelona, 25 de noviembre de 1954 — 
El A dm inistrador G erente, Francisco 
Larrosa Domingo.

10.547-P.

TORRES Y RIBELLES, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a  los señores accionis
tas a  la Ju n ta  general ex trao rd inaria  
para  el día 23 de diciembre próximo, a 
las catorce horas, en el domicilio social, 
para  tra ta r  del aum ento del capital so
cial.

Te no reunirse-válidam ente dicha Ju n 
ta  en el día y hora señalados, se cele- 
b .- r ía  en segunda convocatoria a la mis
m a hora y lugar del siguiente día 24 de 
diciembre.

Sevilla, 26 de noviembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción.

4.502—P.

PRODUCCIONES CINEMATOGRA
FICAS VELAZQUEZ, S. A.

Con domicilio social (en Madrid, Desen
gaño, 4, 4.°

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria 
de accionistas para el día 24 de diciem
bre próximo, a las dieciséis tre in ta  de la 
tarde, en el domicilio social, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1." Lectura y aprobación del ac ta  an 
terior de la Ju n ta  general ordinaria, de 
feob 28 de junio de 1954.

2 " Conocimiento y ratificación, en su 
caso, de todos los acuerdos tom ados por 
el Consejo de A dm inistración desde la 
ú ltim a Ju n ta  general ordinaria, dando 
cuenta al mismo tiempo de la situación 
actual de la Sociedad.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 29 de noviembre de 1954.—El 

Secretario  del Consejo de A dm inistra
ción. Antonio Luis Tello.

10.558—P.

ESFERA, S. A.
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 

DE CAPITALIZACION

Domicilio social, Avenida José Antonio, 33 
Madrid

R esultado del sorteo de am ortización 
celebrado el día 30 de noviembre de 1954:

S K E — X X P — G N G — Q N U
D P P  — H N V  — C H G L  — E T Z
(Autorizado por la Dirección G eneral 

de Seguros y Ahorro con fecha 15 de no
viembre de 1951.)

10.564—P.

EUROPA, S. A.
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CAPITA

LIZACION

Avenida José Antonio, 59.—Madrid

Combinación de ios títu los prem iados 
en el sorteo del día 30 de noviembre 
de 1954:

V-Y-Q C-S-O Q-H-H CH-R-Q 
E-H-K B-G-G J-S-J M-G-N

(Autorizado por la Dirección G eneral 
de Seguros y Ahorro.)

10.565—P,*

EXPLOTACION DE ALGAS, S. A.
MADRID

De conform idad con los E statu tos se 
convoca a  Ju n ta  general extraord inaria  
para  el día 20 de diciembre, a las cuatro 
de la tarde, en Alcalá, 21, y para  el día 
21 de diciembre, a la m ism a hora y en el 
mismo local, en segunda convocatoria, 
con el siguiente orden del día:

1.° Reducción del capital social en un 
.50 por 100. para  restablecer el equilibrio 
con su patrim onio, que se encuentra dis
minuido como consecuencia de pérdjdas 

' 2.° Anulación de las acciones que la 
Sociedad tiene en cartera.

3.° Aumento del capital m ediante la 
emisión y puesta en circulación de nue
vas acciones.

4.° Ratificación o modificación del 
Consejo de Administración.

5.° Cambio de domicilio social.
Tienen derecho de asistencia a la Ju n 

ta  los poseedores de diez acciones, series 
A o B, por lo menos, o dos de la serie C

Las deberán depositar con cinco días 
de antelación a la Ju n ta , o bien sus res
guardos de depósito, en las oficinas cen
trales. Los accionistas de las series A o B 
o dos de la C podrán agruparse confi
riendo su represen tildón a uno de ellos 
para  une pueda asistir a J a  Ju n ta  lo 
nue deberá com unicarse por carta  al 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción con vein ticuatro  horas de antpiqrión.
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Caso de que la Ju n ta  no pudiera re
unirse en prim era convocatoria, por no 
concurrir a la misma el capital desem
bolsado a que laico referencia el a rtícu 
lo 58 de la Ley do 17 do julio de 1951. se 
celebrará en segunda convocatoria, en el 
mismo local y con el mismo orden del 
día, al siguiente día 111, a las cuatro  de 
la tarde.

M adrid, 30 ele noviembre de 1954.
10.5C8— 1\

M. E. R. S. A. 
MATERIALES ESPECIALES  

REFRACTARIOS, S. A.

C onvocatoria

Se coffvocn a Ju n ta  general extraord i
na ria  de accionistas para  el próximo día 
veinte de diciembre, a las cuatro  de la 
tarde, en las oficinas de esta Sociedad, 
en Lugones, bajo el siguiente orden del 
día:

1) Ampliación de capital y reform a 
de Estatutos.

2) A rrendam iento de instalaciones in 
dustriales.

Lugones, 30 do noviembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción. B. Darnis.

782— P.

ESPASA-CALPE, S. A.

Se pono en conocimiento de los seño
res accionistas que a p a rtir  del día 15 
de diciembre actual se abonará en el 
Banco do Bilbao un dividendo a cuenta  
del ejercicio de 1054, contra  entrega del 
cupón numero 25.

Madrid. 1 de diciembre do 1954.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción. José de Aresti.

10.583— P.

«CULMEN, S. A .» COMPAÑIA 
 ESPAÑOLA DE CAPITALIZACION

Príncipe, número 12.—Madrid.

Resultado del sorteo de am ortización 
celebrado el día 30 de noviembre de 1954. 
an te  el N otario de M adrid don José Luis 
Diez Pastor.

W-.T-J- Y-CIT-P L-X-W X-Q-X 
J»F-L B-N-N X-K-X M-D-Il

10.578— P

CAJA HISPANA DE PREVISION

Compañía Caplializadora, S. A.

Domicilio social: Rogcr de Lauria, 18, 
y Caspe, 42, principal.—Barcelona.

R esultado del sorteo de títu los cele
brado el día 30 de noviembre últim o.

H.F.Y.—K t L —V.U.L.—G.B.N.
I C.F.—Y.Z.nL.—W.G.V.—N.I.N.

10 574—P

«ELECTRA
p o p u l a R v a l l is o l e t a n a , s . a .»

Sindicato de Obligacionistas (emisión 
«Serie E») 

En cum plim iento de lo establecido por 
el arti- :üo 125 de la Ley sobre Régimen 
Juríd ico  dé las Sociedades Anónimas, y 
u los íines que el nnsm o establece, se 
convoca la Asamblea general del S ind i
cato de Obligacionistas de la emisión «Se
rie K». para  el día 17 del mes de diciem 
bre en curso, a las cinco do la tarde, en 
el domicilio de esta Sociedad, calle del 
Veinte de Febrero, núm ero G

Lo.', obligacionistas oue deseen asistir 
a  esta Asamblea, deberán ac red ita r la 
p ropvdad  o representación de sus t í tu 
los, con u na  antelación de cinco días al

de la fecha señalada p ara  su celebra
ción, en las oficinas de ia Sociedad, don
de se les facilitará la ta r je ta  de asistencia 

En caso de no concurrir a la reunión 
convocada los dos tercios de las obliga
ciones. tendrá esta lugar, en segunda 
convocatoria, el día 18 de enero de 1955. 
en el mismo lugar y hora, cualquiera que 
sea el núm ero de títulos concurrentes 

Valladolid. 23 de noviembre de 1954. 
El Comisario, Teodoro de U ña Ortega. 

10.570-P 1> 3-12-1954

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las

de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm  5 898. Secretaría: Sr. Ro

dríguez.—«La Química Comercial y F ar
m acéutica S. A.» con tra  resolución expe
dida por el M inisterio de In dustria  en 8 
de julio de 1954, sobre concesión a «Labo
ratorio  Antlvicín. S. A.», de la  m arca 
núm ero 277.100 «Soirotrepon».

Pleito núm. 5)932. S ecretaría: Sr. Ca
brero.—Don Manuel Ayllón G arcía y 
otros con tra  resolución expedida por el 
M inisterio de A gricultura en 24 de julio 
de 1954. sobre deslinde del m onte «Valon- 
sadero» del Catálogo de la provincia de 
Soria.

P leito núm 5.910 Secretaría- Sr. Ro
dríguez. — Dona E lena Gómez Obregón 
contra  resolución expedida por el M inis
terio  de Comercio en 29 de Julio de 1954 
sobre separación de la recurrente de su 
cargo de Auxiliar A dm inistrativo de di
cho Ministerio.

Pleito núm 5.935. Secretaría: Sr. Ca
brero.—«Compañía N. Africana de L ‘H.v- 
perphosnhntaseno. S. A.» con tra  resolu
ción expedida oor el M inisterio de In 
dustria  en 24 de marzo de 1954. sobre 
denegación de la protección a Esnnña de 
la m arca in ternacional núm. 150.792.

Pleito núm 5.931 Secretaría*: Sr. Ro
dríguez.—El A vuntam iento de G alende 
contra Orden expedida por el M inisterio 
de T rábalo  en 22 de mavo de 1954. sobre 
celebración de un m ercado en S anabria  
(Z am ora1

Lo que en cum plim iento del artículo  36 
de la Lev O rgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia  al público para  el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo  
se m encionan.

M adrid 24 de noviem bre de 1954.—El 
Secretario  Decano, Francisco Cabrero.

4.460-A. J .

JUAGADOS DE PR IMERA INSTANCIA 
E I NSTRU CCI ON

M A D R I D  

E dicto y  cédula de notificación

En este Juzgado de P rim era In s tan c ia  
núm ero 21 ele M adrid se siguen autos de 
juicio verbal, promovidos por doña M aría 
Ju an a  Jesús Rivera M angas v o tras con
tr a  don Francisco Rivera A rrillaga y 
otros, sobre reclam ación de alim entos pro
visionales. en cuyos autos se dictó la sen
tencia euvo encabezam iento y parte  dls- 
noK’Uva dice así:

«Sentencia.—En la villa de M adrid a 
diez de noviembre de mil novecientos cin
cuen ta  v cuatro .—Yo. don Carlos de la 
C uesta Rodríguez de V oW iroei. M agistra
do. Juez de Prim era In f a n c ia  núm e
ro veintiuno de M adrid, habiendo visto 
los presentes autos de luicip verbal se
guido» en tre  partes* de una v como de
m andantes. doña M aría Juana  Jesús Ri
vera Mangan rnayor de edad, soltera, sin

profesión especial y vecina de Villarejo 
de Sal vanes; doña M anuela Rivera M an
gas, mayoi de edad, soltera, taquim eca
nógrafa y vecina de Madrid, y doña J a 
c in ta  M angas Galván. mayor de edad, 
\iuda , sin profesión especial y vecina ele 
Villarejo de Salvanés. por si y como íe- 
p iesen ian te  legal de su menor h ija  doña 
M aría de las Mercedes Rivera M angas, 
todas representadas por el P rocurador 
don Federico Fonteia de la Cruz y bajó 
ia dirección del Letrado señor G utiérrez 
M onterroso, y de la o tra, como dem anda
dos. don Francisco Rivera A rrillaga m a
yor de edad y de esta vecindad, repre
sentado por sí mismo v defendido por el 
Letrado don Carlos del Peso Calvo: don 
Joaquín Rivera Arrillaga. mayor de edad, 
casado. Procurador y de esta vecindad, 
que no ha  comparecido; los herederos o 
causa habientes de don Domingo Rivera 
Arrillaga, cue no han comparecido, los 
herederos o causababtentes de don G ui
llermo Rivera Arrillaga, oue tam poco han  
comparecido, v don Luis Rivera Arri
llaga en ignorado oaradero. aue tam 
poco ha comparecido, sobre reclam ación 
de aum ento; y ..

Fallo* Que estim ando en parte  la de
m anda in terpuesta  por doña M aría Ju a 
na Jesús y doña M anuela Rivera Man
gas y doña Jac in ta  M aneas G alván. por 
sí y como represen tan te  legal de su me
nor h ija  M aría de las Mercedes R ivera 
M angas debo condenar v condeno a don 
Francisco Rivera Arrillaga. en su carác ter 
de albacea. adm in istrador v rep resen tan
te de las tes tam en tarías de don Domingo 
R ivera O stolaza v doña M aría A rrillaga 
Echevarría, a que con cargo a los bienes 
de las m encionadas herencias sa tisfaga 
a doña M aría Juana  Jesús, doña M anue
la v doña María de las Mercedes R ivera 
M angas esta últim a represen tada por 
su m adre, doña Jac in ta  M angas G alván, 
la cantidad de setecientas' pesetas m en
suales a cada una. paga*leras por meses 
adelantados y desde la fecha de ia in 
terposición de la dem anda, absolviendo 
a dicho dem andado 'd e  la petición aue 
se hizo personalm ente para  doña Jac in 
ta  M angas G alván, y asimismo absol
viendo a) resto de los dem andados, todo 
ello sin hacer expresa condena en oos- 
tas .—Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. m ando v firmo: Carlos de la  
Cuesta. —Rubricado.

Publicación: Leída v publicada ha sido 
la an terio r sentencia ñor el señor Jue2 
aue la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, de oue dov fe. Ante m í: 
H Bartolom é —Rubricado.»

Y para  que sirva de notificación en 
lepal form a a don Luis R ivera A rrillaga, 
en ignorado oaradero. y p los herederos 
o co osa habientes de don Domingo v don 
G uillerm o R ivera Arrillaga. se expide 
la  presente en M adrid a veinticinco de 
noviem bre de mil novecientos c incuenta  
y metro parq SU publicación en él RO-
I.TrmjM OCOTAL DEL ESTA D O — El Se- 
pvptorio H Bartolom é —Visto bueno, el 
jne7  h* P rim era  Instancia , Carlos de 
la  ^n«Qta .

10.550.—A J.

E dictos

Fn v irtud  de lo acórele do ñor el se
ñ or .Tnez de Prim era Tn»tancia núm ero 
rUericíete de esta  capital por providen
cia  dictada en el día de hov en el exoe- 

p rom ovido  ñor el P rocurador don 
Jp-naelo Nieto Arrovo en nom bre V re- 

to llón  de doña Marta M arcela G i
ménez S*roni. sobre depósito de la mis
ma. se cita al esroso de dicha señora, 
don Gustavo P ’ Angel o Tvanissevich. cima 
residencia se desconoce, nara  aue el día 
troce de diciembre próximo, a las doAo 
de su m añana com onr^nq p^t.e P^*e 
jnrtrorin al oWet-o de asistir a las d i1!- 
penclas de depósito a oue se refieren los 
artículos mil ochocientos ochenta y dos
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y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con apercibimiento de que, sin más citación, se llevarán a cabo dichas diligencias de depósito de su referida esposa. aunque no concurra.Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez (ilegible.—El Secretario (ilegible).10.548—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia numero once se tram ita expediente promovido por don Enrique López Izquierdo, hijo de don Felipe Mario y de doña Lucia, nacido .en Barcelona en 20 de Julio de 1900 y domiciliado en esta capital en súplica de que se le conceda autorización para unir los apellidos «López- Izquierdo» asi para sus hijos doña Concepción y don Enrique López Camino.Y por providencia de esta fecha y en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento para la ejecución de la Ley del Registro Civil, se ha acordado publicar dicha solicitud a fin de que puedan presentar su oposición, ante este Juzgado, cuantos se crean con derecho a ello, dentro del término de tres meses.Dado en Madrid y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 26 de noviembre de 1954.—El Juez (ilegible).— E! Secretario (ilegible).Í0.576-A. J.

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de Primera Instancia número cinco de Madrid, se hace saber que ante el mismo, y por doña Paulina Fernández Merino, se ha promovido expediente sobre declaración de ausencia legal de su esposo, don Luis Gallo Martínez Fortím, de cuarenta y seis años de edad, natural de Fuenteovejuna (Córdoba), hijo de Rafael y de Francisca, de profesión linotipista casado, como se dice, con la solicitante, de cuyo matrimonio existen dos hijas llamadas María Patrocinio y Maria Rosa cuyo señor marchó a Bar* celona, y desde enero de 1947 no se volvieron a tener más noticias del mismo.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de Primera Instancia, Jesús Carnicero.—El Secretarlo (ilegible).4.488—A. J. 1.a 3-12-954
BARCELONA

E dicto

En méritos de lo acordado por el señor Ju z de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de los de esta capital en providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento especial sumario promovido por el Procurador don Juan Manuel Margenat Grou, en nombre y representación de la Comunidad de Bienes «Sucesores de Tomás Parcerisa Pújalo», contra la Compañía Mercantil Inmobiliaria «Urbe. S. A.», para hacer efectivo un crédito hipotecarlo de quinientas mil pesetas y setenta mil más que se establecieron para costas, garantizado con hipoteca constituida sobro las siguientes fincas:A) Casa sin número en la calle de Cartagena de esta ciudad, para la* que corresponde actualmente el n ú m e r o  ciento setenta v dos. compuesta de planto h^q  y siete plantas o pisos v un ótico edificaba en un solar de doscientos Sofo-nt.q v dos metros cuadrados P'MjIyfV lentes a sWe mil doscientos d^'Mnueye palmos cuarenta décimos, también cua

drados, lindante: al frente, u Oeste, en una línea de doce metros v dieciséis centímetros, con dicha calle, por la izquierda, entrando, o Norte, en línea de treinta  y un metros cuarenta y cinco centímetros. con don Domingo Mercader Fá- bregas, doña Carmen y doña Angelita Mercader Soló: por la derecha, o Sur, en una línea de quince metros ochenta y cinco centímetros y en otra línea linea de nueve metros treinta centímetros, con otra finca de la misma Inmobiliaria, y por la espalda, o Este, en una linea de | cinco metros setenta centímetros y en otra línea oblicua de ocho metros noventa  centímetros, también con finca de la misma Inmobiliaria. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte, al tomo 569 del archivo, libro 563 de la sección segunda, folio 12G, finca núm. 17.377, inscripción cuarta.B) Una casa sin número en la calle del Consejo de Ciento de esta ciudad, pero a la que corresponden actualmente los números quinientos setenta y cinco y quinientos setenta y siete, compuesta de planta baja y otras siete plantas o pisos y ático, edificada sobre una porción de terreno que según el Registro de la Propiedad es de doscientos sesenta y siete metros quince decímetros cuadrados, pero según los títulos de propiedad es de doscientos seteiita y dos metros y setenta  y siete decímetros cuadrados, equivalentes a siete mil doscientos diecinueve palmos y cuarenta centímetros, también cuadrados. Linda: al frente, o Sur, en una línea de doce metros sesenta y un centímetros, con dicha calle; por la derecha, entrando, o Este, en una línea de treinta y un metros cincuenta centímetros, con doña Mercedes Alslna Masante por la izquierda, entrando, u Oeste, en una línea de quince metros setenta y cinco centímetros y en otra de ocho metros quince centímetros, y por la espalda, o Norte, en una línea de cuatro metros sesenta y ocho centímetros, en otra de ochenta y seis centímetros y en otra línea oblicua de ocho metros noventa centímetros, con fincas de la misma Inmobiliaria. Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad aue la anterior, tomo 1.569 del archivo, libro 563 de la sección segunda, folio 121, fipea 17.376, inscripción quinta.Por el presente se anuncia la venta en segunda pública subasta. término de veinte días, y con la. rebaja del veinticinco por ciento del tipo de subasta, o sea el de quinientas mil pesetas para cada una de las fincas, que es el fijado en la escritura de constitución de la hipoteca de tales fincas, constituyendo éstas lotes independientes.La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en los bajos izquierda del Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera, número unob el día treinta de diciembre próximo y hora de las doce de su mañana.Que para tomar parte en la suha&a deberán los licitadores que a la misma concurran consignar previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento P úblico destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento p" efectivo metálico del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, sin one tampoco sean admitidas noctures inferiores al tino de subasta mencionado.Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en la Secretaría de est.e Juagado, a disposición de los que lo desden.-One podrá verificarse el remate en calidad de cederlo a tercero, entendiéndole oue todo Untador ncenta. romo bastante la titulación, v que. la.<* .carpas v gren-'t- anterioras v los preferentes, si los 
VmWern. p) créd ito  del ~rtor rnnHrmarán siih c(cten fes f»r't*r»d(£ndnse rme el rem a
tante los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Barcelona a veintisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Julián Cortés.10.582—A. J.
BURGOS

C É DUL A DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor Magistrado, Juez de Primera Instancia número dos de los de esta ciudad y sil partido, en providencia dictada con esta fecha en juicio declarativo de mayor cuantía seguido a instancia del Estado, representado por el señor Abogado deL Estado en esta ciudad, contra don Lorenzo Díaz de la Isla y Muñoz Jalón, mayor do edad, casado, Secretario que fue del Juzgado de Primera Instancia de Castrojoriz, hoy en ignorado paradero. sobre indemnización de daños y perjuicios por cantidad de veinte mil setecientas cincuenta pesetas, se emplaza por segunda vez por medio de la presento a referido demandado para que en término de cinco días, mitad del primeramente concedido, a contar de la publicación de esta cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, comparezca eñ autos personándose en forma, bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda, conforme preceptúa el artículô  528 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
Burgos, 26 de noviembre de 1954.—El Secretario (ilegible).4.487—A» J.

SEVILLA’
_ Eñ virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número dos de esta capital en providencia dictada en el día de hoy en méritos del expediente de suspensión de pagos que se sigue en este Junzgado, pGr medio del presente le hace saber que por la providencia citada se ha tenido por solicitada la declaración de estado legal de suspensión de pagos del comerciante de esta plaza don Julio García Castro, con domicilio en calle Juan del Castillo, nú mero 10, de esta ciudad, habiéndose nombrado como interventores al aertee- dor, Banco Hispano Americano, en la persona de uno de sus Apoderados, y a los Profesores Mercantiles don Emiljo Puello Vallejo y don Francisco Fernández Bravo.Lo que se hace público a los fines procedentes.Sevilla, veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretarlo. M. Priego.10.551.—A. J.

Don José María Luque Cuenda. Magistrado, Juez de Primera Instancia número tres de los de esta ciudad y su partido.Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de don José María Ga?- cía González contra doña Dolores García Velázquez, sobre cobro de 200.287.10 pesetas, intereses y costas, y llevándose a cabo lo mandado en providencia de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta por nriinera vez. término de veinte días hábiles, tipo de los resoec- tívos aprecios v bajo las demás condiciones que se expresarán, de las fincas rústicas siguientes:Primero.—Suerte de tierra^ raima en término de la villa de Huévar. en los ruedos del pueblo, nombrado El Jardín, de cabida de 2 hectáreas 23 áreas 55 cen»
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tiúreas,  que l inda :  por Norte, con finca 
de don Franc isco  Gómez C a rm o n a  y oli
v a r  de la M arquesa  de la Motilla; por 
Levante ,  con h u e r ta  de Estre l la :  por Sur,  
con cam ino  de Sevilla, y Poniente ,  con 
o livar  de d o ñ a  Dolores Acuña.

S eg u n d a .—S uer te  de olivar al si tio Ala
m ed a  de las Animas, t é rm in o  de H ue
var. de cab ida  tres  a ra n z ad a s  y media, 
equiva lentes  a 1 h e c tá re a  66 á reas  42 
cen t ia reas ,  que l inda :  al Poniente ,  con 
c am in o  de Pilas:  Sur.  con don Felipe 
A cuña:  Norte, con he rederos  de don E n 
r ique  Vargas, y Levante ,  con José  Sa l i 
nas.

T e rce ra  — Sue r te  de olivar n o m b ra d a  
P o s a d a  Honda, al sit io de M ari-Sancho .  
t e rm in o  de Huevar,  de cab ida  de 8 h ec 
tá r e a s  11 á rea s  71 cen tiáreas ,  que l inda :  
a l  Norte, con olivar del M arqués  de  la 
Motilla .

Cuarta.—Suerte de olivar llamada Las 
Cuarenta, término de Huévar, de cuatro 
y media aranzadas, equivalentes a 2 hec
táreas 18 áreas, y linda: por Este, con 
olivar de este caudal: Norte y Sur, con 
otras de herederos del Marqués de la 
Motilla. y por el Oeste, con otro de don 
Leopoldo Bilbao.

Para la celebración de esta subasta 
se ha señalado el dia once de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco y ho
ra de las once en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, calle Almirante Apodaca, 
número cuatro, bajo las condiciones si
guientes:

Sirve de tipo para la subasta de la fin
ca primera la suma de cincuenta y ocho 
mil quinientas pesetas: para la segunda, 
la de treinta y ocho mil quinientas pese
tas: para la tercera, la de ciento sesen
ta  y ocho mil trescientas pesetas, y para 
)a cuarta, la de cuarenta y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas, no admi
tiéndose postura inferior a las dos ter
e-eras partes, siendo requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta con
signar previamente una suma igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dichos 
tipos, haciéndose saber que los autos ori
ginales se encuentran ele manifiesto en 
la Secretaría para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes si los hubiere, y si no los 
aceptare, no se le admitirá propuesta 
alguna: y para todo ello y lo demás que 
expresamente no haya quedado previsto 
se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente y de aplicación al tiempo de la 
venta, no admitiéndose al rematante re
clamación alguna, inclusive la, fundada 
en ignorancia, de las condiciones que 
quedan establecidas.

Dado en Sevilla a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, José María Luque.—El Se
cretario Miguel Cano.

10.549—A. J.
ZARAGOZA

Don Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de los de Zaragoza, en 
funciones del de igual clase número 
tres.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría se siguen au
tos de procedimiento sumario del artícu
lo 181 de la Ley Hipotecaria instado por 
la Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, que disfruta de. los 
beneficios legales de pobreza, represen
tada por el Procurador señor Bravo con
tra  don Enrique Usán Aragues y su es
posa. doña Olimpia Polanco Crespo, én 
reclamación de 91.499.66 pesetas de prin
cipal e intereses vencidos, más los que 
venzan y costas, en cuyos autos se ha | 
acoidado sacar a pública licitación por

primera vez ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para dicho ac
to el día cuatro de enero próximo, a las 
diez de su mañana, 1a. siguiente finca: 

Casa sita en esta ciudad de Zaragoza 
y su calle de San Félix, señalada con el 
número 7, de ignorada extensión super- 
Lcial. Linda: derecha, entrando, con la 
casa numero 9 de don Pío Ballesteros: 
izquierda, con la número 5 de herederos 
de don Fileto Vidal, y por espalda, con 
herederos de don Ramón Foch. Aparece 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
ai tomo 874 del archivo, libro 153, sec
ción primera de esta ciudad, folio 124, 
linca número 4.282, inscripción 17.

Ka sido valorada referida finca en la 
escritura de hipoteca origen de estas ac
tuaciones en la cantidad de ciento se
senta mil ochocientas nueve pesetas, por 
cuyo precio sale a la pública licitación.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación mencionada y su 
documento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. Que no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de tasación. Que la certificación 
de cargas expedida por el señor Regis
trador de la Propiedad está de manifies
to en los autos para el que desee exami
narla; que. todo licitador acepta como 
bastante la titulación de que obra en 
autos y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. * 

Dado en Zaragoza ^ venitldós de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Francisco Jerez Gar
cía.—El Secretario, Francisco Polo. 

I0.58G-A. J,

ALCIRA

Don Pedro Roca de la Matta, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia del señor Abogado del Estado, 
se siguen de oficio autos sobre declara
ción de herederos abintestato de doña 
Nieves y doña Josefa Acebo Mata, na
turales de Játiva (Valencia), que esta
ban domiciliadas en Carcagente y fueron 
asesinadas ambas por las hordas mar- 
xistas en término municipal de Rafel- 
guaraf, falleciendo en estado de soltería 
y sin haber otorgado testamento.

La herencia de dichas finadas no ha 
sido reclamada por persona alguna, y no 
consta que las causantes, al tiempo de 
su fallecimiento, dejasen ascendientes le
gítimos, hijos naturales reconocidos ni 
colaterales dentro del cuarto grado.

Se llama por primera vez, mediante el 
presente edicto, a ios que se crean qon 
derecho a expresadas herencias, para' que 
comparezcan a reclamarlas ante este Juz
gado dentro del término de dos meses, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Alcira. once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Pedro Roca.—El Secretario, José Gironés. 

4.485—A. J.

VIANA DEL BOLLO

Don Manuel Domínguez Viguera, Juez de 
Primera Instancia de Viana del Bollo 
(Orense).
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita prevención de oficio de abintes
tato de Ignacio Alvarez Vieito, vecino 
que fué de la Venta de la Capilla, Mu
nicipio de Villarino de Conso, fallecido 
el día 23 de agosto último.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas puedan te
ner intérés en la herencia del finado,

quienes p o d rán  com parecer  a n te  este J u z 
gado hac iendo  uso de su derecho.

Viana del Bollo, veintisiete de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez de Primera Instancia, Ma
nuel Domínguez.—El Secretario (ilegibles

4.491—A. J.

V I C H

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido 
en providencia de esta fecha, dictada en 
méritos del procedimiento judicial suma
rio que se sigue por doña Ramona Pujols 
Mayol contra don José María Guix Sala, 
se expide el presente, por el que se anun
cia que el día 19 de enero próximo, y 
hora de las doce treinta, se celebrará en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Vich segunda subasta pública para la 
venta de la siguiente finca hipotecada, 
por el 75 por 100 del tipo pactado de pe
setas 580.000:

Porción de terreno situada en el tér
mino municipal de Reus y partida 
«Cuurteradas», con un huerto circuido 
de paredes y su casa de campo, estan
que y demás edificaciones que contenga, 
veinticuatro horas semanales de agua de 
la mina Escorial, con dos diadas de la 
misma mina y la tercera parte de las 
aguas sobrantes d la fuente del Hércu
les y de San Francisco, de una superfi
cie de 69.825 palmos 21 décimos, equiva
lentes a unos 2 638 metros cuadrados. 
Lindante: al Norte, con camino vecinal 
de' las Colonias Cros, y, mediante el mis
mo, finca de los sucesores de Narciso 
Jaumandreu; al Este, con la carretera 
de Reus a Salóu; al Sur, con terreno 
vial de la finca matriz, y al Oeste, con 
el solar número 64 de los en que se par
celó la mayor finca de que se segregó la 
total. Constando inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Reus, ai 
tomo 1.190, libro 335 de Reus, folio 115, 
finca número 9.034, inscripción primera.

Asimismo se hace saber que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y • que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito de la ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que no se admitirá postura algu
na que sea inferior vi expresado tipo del 
75 por 100, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los hcitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en efectivo metálico del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Vich, 15 de noviembre de 1054 — El Se
cretario. A. Freixa.

10.577—A. J,

VIGO

El Juez de Primera Instancia número 
uno de Vigo. hace saber: Que se tramita 
expediente para la declaración de falle
cimiento. en -ignorado paradero, de José 
Cerezo Oliva, de cuarenta y siete años, 
natural de Málaga y vecino que fué de. 
Vigo. instado por su esposa Generosa El
vira González Alvarez, de la misma ve
cindad.

Vigo, 10 de noviembre de 1954.—»E1 Juez 
de Primera Instancia, Antonio Crespo.— 
El Secretario, Ramiro García.

10.566—A. J. 1A 3-12-954
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J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S

Z A F R A
Don Antonio Meen, Fernández, Juez Co

marcal en funciones ele Primera Ins
tancia de Zafra y su partido.
Por medio del presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se tram itan autos 
civiles de jurisdicción voluntaria, segui
dos a instancia de don Manuel López Al
vares*. conocido por «López Guzmán», ma
yor de edad, soltero, industrial y de esta 
vecindad, sobre autorización para usar 
los apellidos indicados, el cual en su soli
citud hace constar: que del matrimonio 
habido entre sus padres, don Manuel Ló
pez Guzman y doña Nemesia Alvarez 
Arroyo, nacieron tres hijos, que viven en 
Ja actualidad, llamados Florentina. Filo
m ena-y el recurrente, también solteras y 
de esta vecindad 

Que su referido padre falleció en esta 
ciudad, de donde era vecino, el día 8 de 
enero de 1954, el que desde hace muchos 
años figuraba establecido en esta locali
dad con un comercio de mercería, pa
quetería y otros ramos de cierta impor
tancia, que actualmente pertenece a los 
herederos: y como los apellidos de «Ló
pez Guzmán» sen tan conocidos en toda 
España por el negocio comercial, se les 
conoce por tales apellidos y no por López 
Alvarez, deduciéndose de ello cierto confu
sionismo hasta en centros oficiales, a más 
de los trastornos que al negocio origina, y 
ai amparo del aitículo 69 de,l Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870, suplica se 
Inicie el oportuno expediente para que

les sea concedida autorización a fin de 
que en lu sucesivo puedan llamarse Lo- 
pez-Guzmán en su primer apellido y Al
varez el seguí.do.

Lo que se hace público por medio del 
píeseme a fin de que en el termino de 
tres meses a contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia de Ba
dajoz puedan presentar en este Juzgado 
su oposición los que se crean con dere
cho a ello.

Dado en Zafra a 14 de septiembre 
de J 954.—El Juez. Antonio Meca Fernán
dez.—El Secretario, Fernando Sánchez, 

10.569-A. J.

Don Antonio Meca Fernández, Juez co
marcal de esta ciudad de Zafra (Ba
dajoz;.
Hago saber: Que en virtud de lo man

dado por la Superioridad, se va a pro
ceder al expurgo de todos los documen
tos, procedimientos civiles, criminales y 
gubernativos, existentes en el archivo de 
este Juzgado Comarcal, e incoados con 
anterioridad al día 1 de enero de 1923, 
con excepción de los que por su resonan
cia histórica y jurídica deban ser conser
vados, a cuyo fin se concede un plazo 
de quince días para que los interesados 
puedan formular reclamaciones ante este 
Juzgado Comarcal.

Dado en Zafra, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, Antonio Meca Fernández.— 
El Secretario, Gabriel Alvare2,

4.486—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B ajo  a p e r c ib im ie n to  üe  ser declarados re
h e lees  y  üe in c u r r í? e n  las d e m á s  res- 
p o n sa b l l id a d es  legales  efe no presen tarse  
los procesados q u e  a. c o n t in u a c ió n  se ex-- 
pre sa n  e n  el p lazo  Que  se les f i j a a c o n 
tar desde  el  día de la p u b l ica c ió n  del  
a n u n c io  en es te  per iódico  o lic ia l  y  t u t e  
el J u z g a d o  o T r ib u n a l  Que se se fíala., se  
les cita, l lama y  e m p la za  encargándose  
a todas  las a u to r id a d es  y  A g en te s  de  la 
policía  Ju d ic ia l  p roceden  a la busca, ca p 
tu r a  y c o a d u c c ió n  de aQUcllos poniéru  
dolos a d ispos ic ión  de d ich o  J u e z  o T r i 
b u n a l .  co n  arreglo a. los ar t ícu los  corres- 
i l u d i e n t e s  de lo Ley  de  E n ju i c ia m ie n to  
C r im in a l .

J uzgados militares

CALE GONZALEZ. Juan: de trein ta 
años, hijo de Jesús y de Carmen, natu
ral de June (La Coruña), fogonero, tripu
lante del vapor «Monte Iciar»; procesado 
por supuesto delito de deserción mercante 
en puerto extranjero en causa 178 de 1954.
(951), y

BETANCOR ROMERO. Juan! hijo de 
Juan y dé Celia, de veintinueve años, fo
gonero, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, tripulante del vapor «Monte 
Ióiar»; procesado por supuesto delito de 
deserción mercante en causa 178 de 1954,
(952).

Comparecerán en el término de trein ta 
días ante el Juez de la Comandancia Mi
litar de M arina de Cádiz, Comandante de 
Infantería de Marina, don Artemio Loza
no Escandón.

BORRA2 MARTINEZ. Baudilio: hijo 
de Salvador y de Rosario, de veintidós 
años natural y vecino de Barcelona, Pa-. 
saje de la Merced, 11, Especialista m a
niobras de la Armada: procesado por de
serción al extranjero, en eausa 32 de 
1964: comparecerá en el termino de trein
ta  días ante el Juez Instructor Comandan
te de in fan tería de M arina don Manuel 
Romero Fabra. con destino en el Juzga
do Permanente áei Departamento Marí
timo de CúdlZ.—(955).

JUZGADOS CIVILES

DE MOTOS RAMIREZ, Fraustino; de 
unos sesenta años, viudo, con domicilio 
en Salamanca, ignorándose las demás cir
cunstancias personales; procesado en su
marios .11 y 16 de 1954, por hurto de ca
ballerías: coñiparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ledesmá.—(4485 y 4486).

BUXEDA v CIAZARRI. Francisco: na
tural y vecino de Madrid, de cincuenta 
y siete años, casado, hijo de José y de 
Isabel, mecánico destin ta ; procesado en 
sumario 249 de 1944 por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de 
Madrid.—(5007).

GARCIA HUERTA. José; natural de 
Villanueva de '.la  Cañada, soltero, hijo 
de José y de Luisa; procesado en causa 
10 de 1954 por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de M adrid.— 
(5010).

POLO SOLERA, Daniela; de treinta 
y tres años, soltera, natural de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real), h ija de José Ma
ría y de Marcelina: procesada en suma
rio 225 de 1951 por robo.—(5014); y

MARTIN LLOPIS, Bruno: de cincuen
ta  y un años, albañil, casado, natural y 
vecino de Tetuán de las Victorias, hijo 
de Andrés y Loreto: procesado en su
mario 299 dé 1952 por tentativa de robo. 
(.5015).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 16 de Madrid.

MORENO RODRIGUEZ. Francisca; 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesada en sumario 294 de 1953 
por hurto.—(5017); y

MENENDEZ BASILIONY, Aurora; ce 
treinta v. dos años, casada, sus labores, 
n a tu ra l "de La Habana, h ija de Benja
mín v de A urora; procesada en sumario 
167 de 1953 por estafa.—(5018).

Comparecerán en término de diez dílis

ante el Juzgado de Instrucción número 
21 de Madrid.

CUENCA SILVA. Juan José; natural 
de Torrubia del Campo (Cuenca», hijo 
de Concepción y Lorenza, de veintiocho 
años, soltero, jornalero; procesado en 
causa 20(1 de 1952 pr e s ta la ; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 23 de 
M adrid—(5019».

VILLABOA GARCIA, Jesús; de vein
tiún años, soltero, minero, hijo de José 
y Florentina, natural y vecino de Ujo- 
M ieres; procesado en sumario 75 de 1952 
por hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Mieres.— (5023).

MARTINEZ ALCAZAR, Juan Manuel 
(a» el Confitero»; hijo de Trinidad, sol
tero. de treinta y un años, natural de 
Guadix, carpintero: procesado en suma
rio 3 de 1954 por robo: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Motril.—(5024).

SANCHEZ FUEYO. Herminio; de vein
tiocho añes. peón, natural de Sama de 
Langteo. hijo de José y de Encarnación, 
vecino que íué de Colloto (Oviedo), y su 
esposa.

MUNIZ PRADO, Josefa: de veintisiete 
años, sus labores, natural de Folgueras, 
hija de Clemente y de Rosa: procesados 
en sumario 153 de 1951, por hurto; com
parecerán en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Oviedo.— 
(5.025).

VALDAZO SADABA. Santiago: natu
ral de Tafalla, soltero, fotógrafo, de vein
ticuatro años, hijo de Teodoro y de Mar
tina ; procesado en causa 73 de 1054 por- 
robo; comparecerá en término de clic» 
días ante él Juzgado número 2 de Pam
plona.—(5027).

CASEDA GURREA. Moisés: hijo de
Gabriel y de Julia, de trein ta y tres años, 
natural de Calahorra, casado, albañ il: y

RECIO ESTRADA. Francisco; agente 
comercial, de treinta y tres años, hijo 
de Eduardo y de María, natural de Me
jilla ; procesados en causa 100 de 1952 
por robo: comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Pamplona.*—(5028).

GONZALEZ CABALLERO. M anuel: 
de veintinueve años, casado, hijo de Gui
llermo v de Francisca, natu ial de Pe- 
drosillo el Ralo (Salamanca), ambulante, 
relojero; y

GONZALEZ COTARÉLO, Pedro; hijo 
de Rafael y María, de dieciocho a n o s.,  
de Rafael y María, de dieciocho a veinte 
años, soltero, hojalatero, ambulante, na
tural de Brúñete; procesados en suma
rio 6 del año en curso por robo; com
parecerán en término de diez días ante 
en Juzgado de Instrucción de Pastrana. 
(5029».

MOYA POVEDA. José; de treinta y 
un años, casado, hijo de Jesús y de Be
lén, minero, natural de Tobarra (Alba
cete) ; procesado en sumarlo 29 de 1951 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Pravia.— (5030).

FLORES FLORES. Manuela; de vein
ticuatro años, hija de José y de Trini
dad, sus labores, soltera, natural de An
tequera; procesada en sumario 110 de 
1950 por hurto.—(5031);

GUILLEN VERDUGO. Francisca: de 
veinticinco años, h ija de Rafael y de 
María, sirvienta, soltera, natural de Ol- 
vera; procesada en sumario 125 de 1951 
por aborto—(5032);

HELMUT KAMMER, G unter; súbdito 
alemán, de cuarenta y cuatro años, hijo
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de Konrad y de Elfriede, ingeniero, viu
do, natural de Breslán; procesado en 
causa 183 de 1952 por e9tafa.— (5033;;

AMAYA TERROBA, Manuel; v
AMAYA TERROBA José; de veinte 

y treinta años, respectivamente; hijos 
de Bartolomé y de Francisca, del campo, 
solteros, naturales de Arriate: procesa
do; en sumario 2 de 1952 por robo.— 
<5034*;

AMAYA TERROBA. José: de treinta 
anos, hijo de Bartolomé y de Francisca, 
natural de Arriate; y

TERROBA SANCHEZ, Francisca: de 
sesenta y tres años, hija de José y de 
Isabel, casada, natural y vecina de Ron
da; procesados en causa 197 de 1949:— 
<5035).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ronda.

BERMUDEZ ALVAREZ, Pedro: de
veintisiete anos, hijo de José y de Dulce 
nombie, natural de Almedinilla (Córdo
ba); procesado en causa 83 de 1953 por 
hurlo; comparecerá, en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Reus.— (503b).

GARROTE CASTELLANO. María; de 
diecinueve años, natural de Carabanchel 
B iro (Madrid), hija de Marcelino y de 
Angela, soltera barnizadora; procesada 
en sumario 211 de 1952 por estafa: com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Salamanca.— (5037).

VOLTA VOLTA. Rafael; de treinta y 
cinco años, natural y vecino de Barce
lona. hijo de Bartolomé y de María, sol
tero oficinista; procesado en sumario 
210 de 1952 por apropiación indebida.— 
(5039): y

YUS NIVELA, Julio; natural y vecino 
de Barcelona, de diecisiete años, hijo de 
Higinio y de Felisa; procesado en su
mario 364 de 1950 por estafa.— (5040).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat.

BARROSO SANCHEZ, Manuel; natu
ral de Alhendin. de treinta y cuatro años, 
guarda jurado, casado, hijo de Antonio 
y de Ana: procesado en sumario 36 de 
1946 oor lesiones; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Santafé.—(5.045).

ELIZAGARAY RUIZ. Cesáreo: soltero 
de veintitrés años, jornalero, hijo de Fé
lix y Consuelo, natural y vecino de San 
tonder; procesado en sumario 128 de 
1942 ñor hurto, comparecerá en término 
de diez dia9 ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Santander.— (5046).

SANTIAGO SANTIAGO. Antonio; de 
veintisiete años, soltero, hojalateio, hijo 
de José y de Josefa, natural y vecino de 
Almería, donde tuvo si última residen
cia, y cuyas señas personales son' esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz recta boca grande; 
procesado en causa t de 1953. por desór
denes públicos; comparecerá en el térmi
no de diez días en el Juzgado de. Instruc
ción de Gérgal.— (5 076'

GOMEZ LOPEZ.. José Luis: ouvo últi
mo domicilio conocido fué en calle Cal
vo Sotelo. 5 (Ventas del Espíritu Santo), 
y .cuyas demás circunstancias personales 
se Ignoran, así como su actual paradero: 
procesado en causa 172 de 1953 por es
tafa; coinD^ecern en el término d<* diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Ge
ta fe — (5077)

ZURITA ESCOBAR Antonio: de vein
ticuatro años, soltero, hijo de Antonio 
y d María, natural vecino de Grana
da, con último domicilio en Barranco 
de los Negros, s ' n .  y cuyo actual para
dero se ignora: procesado en causa 119 
de 1954. por hurto; procesado en suma
rio 119 de 1954, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días en el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Granada.— 
(5.079).

GUERRERO PEREZ, Rafael; de vein- 
tinueve años, soltero, chófer, hijo de To
más y de María, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, domiciliado últimamente en 
Las Palmas, calle Rafael Ramírez. 16. ac
tualmente en paradero desconocido; pro
cesado en causa 421 de 1953. por apropia
ción indebida; comparecerá en el término 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Las Palmas de Gran Cana
ria.— (5.081;.

BOADA AYUSO, Epifanía: de setenta 
y ocho años, viuda, sus labores, hija de 
Agustín y de María, natural de Ahigal 
de los Aceiteros (Salamanca), con últi
mo domicilio en Madrid. Donoso Cortés, 
número 21; procesada en causa 411 de 
1940, por corrupción de menores* compa
recerá en el término de die2 días en el 
J u gad o  dp Instrucción numero 4 de Ma
drid.— (5.084);

ALVAREZ CASTRO, Cirilo; de cua
renta y nueve años, casado, colchonero, 
hijo de Francisco y de Francisca, natu
ral de Valdemorillo (Madrid) y con últi
mo domicilio en Madrid. Francisco Orte
ga. 36: procesado en causa 116 de 1949, 
por lesiones;

ARRESES RODRIGUEZ, Antonio; de 
treinta y tres años, soltero, tejero, hijo 
de Matías y de rinidad, natural de La 
Guardia (Pontevedra), domiciliado úl
timamente en Madrid. Ribera de Curti
dores, 13; procesado en causa 47 de 1949;

MORENO DURAN, Teresa: de trein
ta y tres años, soltera, sirvienta, hija de 
Aniceto y de Encarnación, natural de 
Figueras (Gerona), domiciliada última
mente en Madrid, Tortor . 4; procesada 
en causa 110 de 1953. por hurto;

CASAR MADUEÑO. Manuel: de vein
tinueve años casado, vendedor, hijo de 
J^an y de María, natural de Sevilla, do
miciliado últimamente en Madrid. Diego 
de León. 76; procesado en causa 149 de 
1952;

GALVEZ MARTINEZ. Dolores: de vein
tinueve años, asada, sus labores, hija 
de Rafael y de Carmen, natural de Se
villa. domiciliada últimamente en Ma
drid, Diego de León. 67; procesada en 
cause 149 de 1952;

VILLEGAS CAMACHA. Luis: de trein
ta y dos años, casado, practicante, hijo 
de Mauricio y de Concepción, natural 
de VÜlarrubia de los Ojos domiciliado 
últimamente en San Hermenegildo, 15; 
procesado en causa 67 de 1952. por apro
piación indebida; .

SANTIRSO GONZALEZ. Antonio: de 
veintitrés años, soltero, hijo de Isidoro y 
de Aurelia, natural de Zaraeoza. domi
ciliada últimamente en Madrid, avenida 
Generalísimo (Tetuán de las Victorias); 
procesado en causa 317 de 1946 por ro
bo.— (5.085).

Comparecerán en el término de die2 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 8 de Madrid.

SAN EMETERIO GUTIERREZ Elov; 
de diecinueve años natural de Madrid 
soltero, hijo de Antonio v dp Eulalia do-

¡miciliado últimamente en Madrid, cuyo 
domicilio actual se ignora; procesado por 
hurtos en causa 321 de 1953; compare
cerá en el término de diez días en el Juz
gado de Instrucción número 12 de Ma
drid.— (5.086).

ARANDA AYBAR, Juan: natural do 
Dolar (Guadix,', de cuarenta y siete años, 
hijo de Juan y de Ana. contratista, do
miciliado últimamente en Madrid. Em
bajadores, 30; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción trece de Madrid.-—(5087),

SANCHEZ GALIANA. Josefa; de vein
ticuatro años, soltera, hija de Maximi
liano y cíe Fuensanta, natura) de Arga
masilla de Alba, domiciliada últimamente 
en Madrid, Pez, 2§; procesada por hurto 
en sumario 117 de 1954.— (5092); y

ULLOA BURGOS. Tomás Miguel: de 
cuarenta años, casado, hijo de Jerónimo 
y de Pilar, natural de Rentería, conserje 
de hotel, domiciliado últimamente en 
Madrid. Hortaleza. 22; procesado por 
hurto en sumario 118 de 1954.—(5093).

Comparecerán en el término de diez 
días ante e) Juzgado de Instrucción 22 
de Madrid.

LLULL ESTELRICH, Martín, alias 
«Cornet», domiciliado últimamente en 
Manacor. Jorge Sureda. 78. hijo de Mi
guel y de Juana, de 38 años, casado, na
tural de Manacor. mecánico: procesado 
en sumario 46 de 1954: comparecerá * en 
el término de diez días ante el Juzgada 
de Instrucción de Manacor.— (5096).

ROMERO TAZA. Femando: hijo de Pe
dro y de Isidora, de sesenta años soltero, 
obrero, natural de Lodosa y vecino de 
Pamplona; procesado por hurto en su
mario número 90 de 1954.— (5.099), y

VALDAZO SADABA. Santiago; h ijo 
de Teodoro v de Martina, de veintirés 
años, soltero obrero, natural de Tafalla 
y vecino de Pam plona; procesado por 
evasión en sumario número 80 de 1954. 
(5.100). .

Comparecerán dentro del termino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
númem uno de Pamplona.

MARTINEZ POYATOS Francisco; de 
veinticuatro años, natural de Benalúa de 
Guadix (Granada) y vecino de Sitges; 
procesado por robo en sumario número 
355 de 1951;

LOPEZ. DEL VALLE. Juan; cuyos da
tos personales de ignoran, domiciliado úl
timamente en Barcelona, carretera de 
Montjuich. 32; procesado por robo en 
sumario número 218 de 1950;

' LOPEZ LATORRE Pedro; de veinti
cuatro años, natural de Marsella (Fran
cia) hijo de Francisco y de María solte
ro, jornalero vecino de Barcelona: pro
cesado por hurto en sumarlo número 166 
de 1953, y

GONZALEZ PEREZ. José: de cuaren
ta y tres años, natural de Zaragoza y 
vecino de Barcelona, hijo de Ana: proce
sado oor desórdenes públicos en suma
rio número *49 de 1951.— (5.102 bis).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Felíu de Llobregat.

M A T A  MORENO. Eduardo; .soltero 
obrero, de veintitrés años, vecino última
mente en Yesa, hijo de Juan y de Euge
nia: vrocesado en.sumario 23 de 1954 so
bre simulación de delito; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Aoiz.— (5223)


